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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 17 de diciembre de 1948 por el que se mo

difica el contrato de arrendamiento del buque cablero 
«Castillo Olmedo».

El Decreto de cinco de marzo de mil novecientos cua
renta y ocho autorizó al Ministro de la Gobernación para 
que, una vez concedidos los créditos necesarios y previa 
intervención del gasto, celebrase el contrato de arrenda
miento del buque cablero «Castillo Olmedo» con la Em
presa Nacional «Eleano», de la Marina Mercante.

Existe en Presupuesto consignación bastante para aquel 
concepto en cuanto a obligaciones derivadas del presente 
Ejercicio, si bien los trámites legales Indispensables para 
la aprobación de créditos extraordinarios han impedido, 
hasta la fecha, la concesión de los necesarios para el cum
plimiento de las obligaciones del Estado dimanadas del 
contrato, por los servicios efectuados durante los años 
mil novecientos cuarenta y seis y mil novecientos cuaren
ta y siete.

Para el normal desarrollo de los planes de reparación 
y tendido de cables, urge la celebración del contrato an
teriormente mencionado, por. lo que se estima indispen
sable extender la autorización concedida para su otor
gamiento, sin la exigencia del requisito de la aprobación 
de los créditos correspondientes a Ejercicios anteriores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  ;

Artículo único.— Queda modificado el articulo tercero 
del Decreto de cinco de marzo de mil novecientos cuaren
ta y ocho, relativo al arrendamiento del buque cablero 
«Castillo Olmedo», cuya redacción será la siguiente:

«Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para que, sin perjuicio de la tramitación de 
los créditos necesarios a que se refiere el artículo an
terior, celebre el contrato de arrendamiento del referido

buque con la Empresa Nacional «Elcano», de la Marina 
Mercante».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciemóre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MI N I S T E R I O DE AGRICULTURA
DECRETO de 23 de diciembre de 1948 por el que se nom

bra Inspector general de primera clase del Cuerpo Na
cional Veterinario a don Román Ergueta Sanz.

Vengo en nombrar Inspector general de primera clase 
del Cuerpo Nacional Veterinario, con el haber anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas y efectividad de primero 
de diciembre en curso, a don Román Ergueta Sanz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de diciembre de rrril novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 3 de enero de 1949 por el que se jubila al 
Presidente de Servicios Técnicos del Consejo Superior 
de Montes, don Jesús Briones y García Escudero.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, Es
tatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de 1926, 
y Reglamento para su aplicación, de veintiuno de no
viembre de mil novecientos veintisiete.
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Vengo en declarar jubilado, por cumplir la edad re- 
giam emaria , con el haber que por clasificación le corres-  
ponda, a partir del día cuatro de enero de mil novecien- j 
ros cuarenta v nueve, al Presidente de Servicios Técnicos j 
de). Consejo Superior de Montes don Jeús Briones y Gar- i
ua Escudero, v j

Asi io dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma- j 
drlú a tres cié enero de mil novecientos cuarenta y nueve, i

FRANCISCO FRANCO |
Ei Ministro úb Agricultura.

CARLOS RiviN SISSCRA \

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C ION N A C I O N A L
DECRETO de 29 de d iciem bre de 1948 por el que  se  

determina el Plan de estudios de la carrera de Ingeniero 
d e  In d u str ia s  tex tile s .
Por Real Decreto de ocho de mayo de mil novecientos 

cuatro y Real Orden de diecisiete de septiembre siguien
te se crearon los estudios superiores de Ingeniero de In
dustrias textiles, fijándose más tarde, por Decreto de ca 
torce de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, las 
funciones y derechos de quienes alcanzaran dicho titulo 
profesional.

Durante el largo tiempo do vigencia de estos estudios 
en la Escuela de Tarrasa se han obtenido experiencias 
que. junto con la evolución seguida por la industria tex
til. aconsejan introducir ciertas modificaciones en dicho 
plan, y dotar a este Centro de los elementos y medios 
indispensables para que sus enseñanzas estén en conso
nancia con la misión que está llamarlo a cumplir quien 
las curse

Por ello, oído el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  O O  :

Artículo primero.—Los estudios de Ingeniería textil se 
cursarán en la Escuela de Ingenieros de Industrias Tex
tiles de Tarrasa, cié acuerdo con el plan de enseñanzas 
y demás normas que se especifican en los artículos si
guientes.

Artículo segundo.—Para ingresar en los estudios de la 
carrera será necesario tener aprobadas todas las asigna
turas del Bachillerato o las que constituyen el Plan de 
la carrera de Perito industrial en la especialidad textil, 
y, en el caso de que el número de aspirantes sea supe
rior al señalado para los estudios del primer año, obte
ner la calificación de Apto en un examen realizado en la 
Escuela de Ingenieros de Industrias textiles de Tarrasa, 
sobre los siguientes grupos de materias:

Grupo primero. Matemáticas.
Grupo segundo. Ciencias Físico Químicas.
Grupo tercero. Dibujo con la extensión máxima co

rrespondiente a los cuestionarios vigentes de éstas mate
rias en los estudios de enseñanza media, en los grupos 
primero y segundo, y con las mismas exigencias del gru
po tercero en iguales enseñanzas.

Articulo tercero.—La carrera de Ingeniero de Indus
trias textiles abarcará cinco cursos. Para que pueda ser 
admitida la matricula en el primero de ellos, habrá de 
acreditarse, con la justificación de Ingreso, cuando haya 
lugar, la posesión del título de Bachiller o de Perito In
dustrial en la rama textil. La distribución de materias 
será como a continuación se detalla:

Primer curso: Ampliación de Matemáticas. — Química 
textil. — Tecnología textil. — Teoría de tejidos. — Hilatura 
(primer curso).—Dibujo Industrial.—Prácticas y talleres 
de todas las asignaturas.

Segundo curso: Tintorería.—Estampados y aprestos.— 
Hilatura segundo curso.—Tisaje.—Análisis de tejidos.—Te
jidos de punto.—Dibujo de tejidos.—Prácticas y talleres 
de todas las asignaturas.

Tercer curso: Cálculo infinitesimal.—Mecánica racio
n a l—Geometría descriptiva y Estereotomía.—Física in
dustrial (calor).—Análisis químico-textiles.—MateriaiTtex- 
tiles e industria papelera.—Prácticas.

Cuarto curso: Topografía y Geodesia.—Resistencia de 
materiales.—Física industrial (electricidad).—Química de

colorantes y fibras artificiales.—Técnicas de la hilatura 
y del Usaje. — Organización industrial y proyectos, —- 
Prácticas.

Quinto curso: Mecánica industrial y construcción de 
máquinas.—Construcciones industriales y proyectos.—Mo
tores.—Técnica de la tintorería y aprestos.—Tejidos es
peciales y de punto.—Prácticas.

Artículo cuarto—Los alumnos que posean el título de 
Perito textil podrán matr^uiarse del tercer curso, previa 
la aprobación de las disciplinas siguientes, que constitui
rán un curso especial de Cultura general en la misma 
Escuela: Lengua y Literatura españolas. — Geografía e 
Historia universal. — Elementos de Filosofía. — Ciencias 
Naturales.

Para matricularse de las asignaturas que constituyen 
este curso especial, será suficiente tener aprobadas todas 
las asignaturas del Plan de Peritos.

Artículo quinto.—Los que posean el titulo de Perito 
textil y además el de Bachiller, o tengan aprobadas ofi- 

: etalmente las materias del mismo, indicadas para el cur
so a que se refiere el artículo anterior, podrán pasar di
rectamente al tercer curso de la carrera.

Artículo sexto.—Además de las enseñanzas especifica
das en el Plan de la carrera, los alumnos cursarán las 
disciplinas de Formación Religiosa, Política y Educación 
física comunes a las enseñanzas de grado superior.

Artículo séptimo.—La Escuela cuidará de organizar el 
curso de Cultura general para los Peritos textiles, me
diante propuesta ai Ministerio de Educación Nacional de 
los Profesores especiales encargados de las materias de 
dicho curso.

Artículo octavo.—Para la obtención del título de In
geniero de Industrias Textiles, será preciso tener apro
badas todas las asignaturas que constituyen el Plan, y 
desarrollar y aprobar un proyecto completo de la espe
cialidad de esta carrera.

Artículo noveno.—A los alumnos que hayan terminado 
sus estudios, se les ofrecerá la oportunidad para poder 
ampliar los mismos, asi como para la investigación de 
nuevos procesos industriales en el actual Laboratorio d« 
Investigaciones textiles de la Escuela y en los que pu* 
dieran crearse.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. El Plan de estudios establecido por el pre^ 

sente Decreto entrará en vigor gradualmente, comenzan
do en el curso mil novecientos cuarenta y nueve-cin
cuenta. Los alumnos que tuvieran aprobada en treinta 
de septiembre del presente año alguna asignatura del 
anterior Plan, podrán continuar sus estudios por el mis
mo. hasta el treinta de septiembre de mil novecientos 
cincuenta, en cuya fecha quedará extinguido.

Segunda. Para la inmediata .implantación del nuevo 
Plan, la Dirección de la Escuela, de acuerdo con el Pa* 
tronato, propondrá al Ministerio de Educación Nacional 
el acoplamiento de los Profesores a las Cátedras corres
pondientes.

Tercera. Provisionalmente, las asignaturas del prime
ro y segundo cursos de la carrera podrán ser aprobadas 
en cualquier Escuela de Peritos Industriales Textiles do 
España.

Cuarta. El Claustro de la Escuela de Ingenieros de 
Industrias Textiles, constituido por los Profesores de la 
misma, procederá a la redacción de un anteproyecto de 
Reglamento interior del Centro, el cual será presentado 
al Patronato para que sea sometido a la aprobación del 
Ministerio de Educación Nacional.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. El Estado consignará en sus Presupuestos 

los créditos necesarios para atender a las obligaciones 
de personal y material derivadas del presente Decreto.

Segunda. Queda autorizado el Ministerio de Educación 
Nacional para dictar las disposiciones necesarias para el 
mejor cumplimiento del mismo.

Tercera. Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el anterior articulado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cua-
renta y ocho. FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Educación Naciohal,

JOSE I8ASEZ MABTIM
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DECRETO de 10 de enero de 1949 por el que se jubila 
a don José Coello y Ramírez de Arellano, Jefe Supe
rior de Administración Civil.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla 

sificación le corresponda, a don José Coello y .R am írez 
de Arellano. Jeíe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo de dicho Departamento, 
debiendo cesar y causar baja en el servicio activo el día 
catorce de los corrientes, techa en que cumple la edad 
reglamentaria.

Así lo dispongo por el presénte D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a diez de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Educación 'Nacional» 
JOSE IBANEZ M ARTIN 

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se jubila con 

el haber que por clasificación le corresponda, al Pre
sidente del Consejo de Obras Públicas en situación de 
supernumerario en servicio activo en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, don José 
Delgado Brackembury.

En virtud de lo prevenido en el articulo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del. Consejo de M i
nistros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Presidente del Consejo de Obras Públi
cas en situación de supernumerario en servicio activo en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
don José Delgado Brackembury, ¿iue cumplió la edad re
glamentaria el día ocho de enero del año en curso, fecha 
de su cese en el servicio. I

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ei M inistro de Obras Públicas,
JOSE M ARIA FERNANDE¿-LADREDA  

Y M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se nombra
en ascenso de escala para cubrir las plazas que se
citan a los señores que se mencionan.

En virtud de lo prevenido en .la  Ley de veintitrés de 
diciembre último, modificando la plantilla del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas, y lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos para el Ejercicio económ ico del mil nove
cientos cuarenta y nueve, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros.

Nombro en ascenso de escala para cubrir las plazas de 
Ayudantes Superiores de primera clase, del expresado 
Cuerpo, a don Luis Mestre y Martínez de Velasco (super
numerario). don Fernando Martí San teste ban,’ don Juan 
Antonio Núfiez Maturana (supernumerario), don Ciro de 
Ucelay Marcoida. don Juan Cerón Butler, don José Bláz- 
quez Ibáñez, don Jorge Luis Guille Azúa (supernumera
rio), don José de la Rosa del Corral, don Antonio Jiménez 
Sáez, don Ramón de Caso Suárez (supernumerario), don 
Victoriano Soleto Moliner, don Daniel Piqueras Aguilar 
(supernumerario), don Bermudo Meléndez de Machado, 
don Alfonso Dastis Pérez, don Cecilio Sánchez Robles 
Vidal, don José Puche Muñoz, don Faustino Marqués Lis, 
don Fermín Eltoro Lalueza, don Ernesto Bellod Cano, don 
Wenceslao Menéndez y Meñéndez, don Juan Bautista Tra- ; 
ver Tomás, don José Eduardo Guille Azúa, don Eugenio ¡

Cuadra Salcedo, don Ramón Sardinero García, don Carlos 
de la Peña Gavilán, don Julio Larrafiaga Mendía, don 
Bernardo Fernández de las Heras (supernumerario), don 
Feliciano Mayo Surio (supernumerario), don Hipólito Ló
pez Medina, don Mariano Martín Oviedo, don Francisco 
Gómez Torrealba, don Luis Otero Sastre y don Carlos 
Rubio Martín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se nombra 
en ascenso de escala para cubrir las plazas que se 
citan a los señores que se mencionan.

En virtud de lo prevenido en la Ley de veintitrés de 
diciembre último, modificando la plantilla del Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Explotación de los Ferro
carriles, y lo dispuesto en la de Presupuestos para el 
Ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y nue
ve, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro en ascenso de escala para cubir plazas de 
Interventores Superiores de primera clase del expresado 
Cuerpo, a don Emilio Blanco Salón, don Manuel Gonzá
lez de Suso y Sanz (en situación de supernumerario;, 
don Amador Claver Romeo, don Enrique Maroto Guz- 
mán, don Eulogio Roldán Carrillo, don José María 
Gallo Núñez, don Alberto Rivas Beltrán. don Serafín Der- 
qui Derqui y don Pedro Mendoza García.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de enero de mil novecientos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JÓSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA  
. Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se autoriza 
la adquisición, por gestión directa, de dos grúas mó
viles de tres toneladas, sistema «Coles», producidas 
por «Steel Engineering Products Ltd.», Sunderland, con 
destino a los servicios de los muelles del puerto de 
Pasajes.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de dos 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, el pro 
yecto de bases para la adquisición, por gestión directa, de 
dos grúas móviles, de tres toneladas, sistema «Coles*, de 
características especiales, con destino al servicio de los 
muelles del puerto de Pasajes, se ha tramitado el corres
pondiente expediente de excepción de subasta y concur
so, inform ando favorablemente a la adquisición por ei 
sistema de gestión directa, la Sección de Puertos del Con
sejo de Obras Públicas, la Intervención General de la 
Administración del Estado y la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas; y de conform idad con lo dicta
minado por el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  ;

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para adquirir, por gestión directa, dos grúas móviles, 
de tres toneladas, sistema «Coles*, producidas por «Steel 
Engineering Products Ltd.», Sunderland,, con destino a los 
servicios de los muelles del puerto de Pasajes, con arreglo 
a las bases del proyecto aprobado por acuerdo ministerial 
de dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
y demás disposiciones vigentes sobre la materia de qua 
se trata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO'
EJ Ministro de Obras Públicas.

JOSE-RUARIA FERNANDEZ-LADREDA Y MÉNENDÉZ-VALDES
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DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se declaran 
de urgencia las obras correspondientes a la concesión 
del salto denominado de Celis, que forma parte de la 
concesión otorgada a «Saltos del Nansa, S. A.», para 
aprovechamiento de aguas del río Nansa, en términos 
de Rionansa y Herrerías (Santander).

Por Orden m inisterial de primero de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, se ha otorgado el api*ove- 
cham iento de aguas del rio Nansa, en términos de Rio- 
nansa y Herrerias, en la provincia de Santander, con des
tino a producción de energía eléctrica, aprovechamiento 
que comprende la construcción de dos saltos denominados 
Celis y Herrerías.

La necesidad de im pulsar debidamente estas obras, 
declaradas de utilidad pública, asi como ele absoluta ne
cesidad nacional, contribuyendo asi a resolver en parte el 
grave problema de escasez de energía hidroeléctrica que 
actualm ente se padece, poniendo en explotación este salto 
dentro del plazo previsto, hace aconsejable la aplicación 
del procedimiento abreviado establecido por la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, a los 
rectos de la expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único..—Se declaran de urgente ejecución, a 

los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de u r
gencia paVa la expropiación forzosa prevista en la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, las 
obras correspondientes a la concesión del salto denom ina
do de Celis. que forma parte de la concesión otorgada a 
«Saltos del Nansa, S. A.», por Orden m inisterial de prim e
ro de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco para 
aprovechar aguas del río Nansa, en términos de Rionansa 
y Herrerías (Santander), con arreglo al proyecto aproba
do y a los complementarios que exigiere la term inación 
de las mismas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

JOSE MARIA PERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 
al Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas, 
la ejecución de las obras complementarias de los trozos 
primero y segundo del canal del Viar.
Por Orden m inisterial de seis de diciembre de mil no

vecientos cuaren ta  y ocho ha sido aprobado definitiva
m ente el proyecto de las obras com plem entarias de los 
trozos primero y segundo del canal del Viar, por su pre
supuesto de con tra ta  de dos millones setecientas cuarenta 
y ocho mil ochocientas cuarenta y una pesetas con sesenta 
y seis céntimos.

La circunstancia de que Colonias Penitenciarias M ilita
rizadas está ejecutando obras en la zona del Viar, y el 
hecho de haber solicitado en veinticinco de noviembre úl
timo, dicho organismo, que se le concediera su ejecución 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo primero de la 
Ley de ocho de septiembre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, aconsejan adjudicárselas en la misma fonna y con
diciones que lo fueron aquéllas.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con arreglo a lo dispuesto en el a r

tículo primero de la Ley de ocho de septiembre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve, se concede al Servicio de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas la ejecución de las obras 
com plem entarias de los trozos primero y segundo del canal 
del Viar, por su puesupuesto de con tra ta  de dos millones 
setecientas cuaren ta  y ocho mil ochocientas cuaren ta  y 
una pesetas con sesenta y seis céntimos.

Artículo segundo.—El convenio que para  la realización 
de estas obras tiene que establecerse entre la Confedera- 
s'idü Hidrográfica del Guadalquivir y  el Servicio deColo-

nías Penitenciarias Militarizadas, se hará análogam ente a 
las efectuadas por otras obras que realiza actualm ente.

Artículo tercero.—Si por circunstancias especiales la 
Confederación Hidrográfica y el Servicio de Colonias Peni
tenciarias M ilitarizadas estuvieran de acuerdo que procedo 
la modificación de los precios, sea aumentándolos o redu
ciéndolos, ya que al realizarse las obras en la forma pro
puesta no se pretende obtener beneficio de ningún géne
ro, podrán proponer para su resolución al Ministerio de 
Obras Públicas la modificación de estos precios unitarios, 
con objeto de que resulten más convenientes al coste de 
las obras.

Articulo cuarto.—Dado el carácter especial del Servicio 
de Colonias Penitenciarias, que se encarga de la realiza
ción de estos trabajos, ios créditos para estas obras, asi 
como las certificaciones que se expidan, estarán sometidos 
a los mismos descuentos que las demás obras que realiza 
el Ministerio de Obras Públicas por el sistema de adm i
nistración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

JOSE MARIA PERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se mo

difica el Régimen de Préstamos a la Nupcialidad y de
Premios a la Natalidad.
El Decreto de veintidós de febrero de mil novecien

tos cuarenta y uno, al establecer en los apartados C) y d) 
de su artículo tercero los Préstamos de Nupcialidad y 
Premios a la Natalidad, como ampliación a las presta
ciones concedidas en el Régimen Obligatorio de Subsi
dios Familiares, dispuso que se abonarían con cargo a 
los excedentes resultados en miK novecientos cuarenta, 
o en años sucesivos. La im portancia de ambas institucio
nes y su profundo arraigo popular parece aconsejar que 
no queden en lo futuro supeditados a los resultados de 
la gestión financiera del Régimen para cada año, sino 
que deben ser definitivam ente incorporados a las pres
taciones normales del mismo.

Al propio tiempo conviene recoger la experiencia al
canzada durante los años de aplicación de dichos bene
ficios, simplificando los trám ites de concesión y, siguien
do el constante impulso de favorecer a la masa trab a ja 
dora -en la constitución de nuevos hogares, y a las fa 
milias numerosas, por lo que debe ampliarse" la cuantía 
de los Premios a la Natalidad, convirtiendo además los 
Préstam os de Nupcialidad en prestaciones de carácter 
norm al y definitivo.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi^ 
nistros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — A p artir  del concurso correspon

diente al mes de julio de mil novecientos cuarenta y nue
ve, los actuales Préstam os a la Nupcialidad quedarán sus
tituidos por Premios a la Nupcialidad, que, sin dar lugar 
a obligación alguna de reintegro, serán concedidos con 
cargo al Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares, 
como prestación norm al del mismo.

Artículo segundo. — Podrán solicitar los Premios de 
Nupcialidad todos los trabajadores solteros o viudos, sin 
distinción de sexo, asegurados en el Régimen Obligatorio 
de Subsidios Familiares durante seis meses por lo menos, 
dentro del año anterior a la fecha de convocatoria del 
concurso, que reúnan los requisitos de edad, salario y de
más condiciones que se determine por Orden reglam en
taria.

Artículo tercero.—La cuantía de cada uno de estos 
Premios será de dos mil quinientas pesetas, y su núme
ro total, convenientem ente distribuido por provincias, no 
podrá exceder de la cifra de tre in ta  millones de pesetas 
por año.

Artículo cuarto.—La concesión de P re m io s  a la Nup
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cialid ad  se ajustará a las normas que se establezcan en 
la oportuna Orden reglamentaria.

Artículo quinto.—A partir del concurso correspondien
te a mil novecientos cuarenta y nueve, los Premios a la 
Natalidad se elevaran a las siguientes cifras:

Premios nacionales, quince mil pesetas cada uno. 
Premios provinciales, cinco mil pesetas cada uno. 
Artículo sexto. — Se faculta al Ministerio de Trabajo 

para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra  la aplicación de este Decreto.

DISPOSICION FINAL
Quedan especialmente modificados los apartados C) y 

d> del artículo tercero y derogados los artículos sexto, 
séptimo, octavo y noveno del Decreto de veintidós de 
febrero de mil novecientos cuarenta y uno, Ordenes dic
tadas para su aplicación y cuantos otros preceptos se 
opongan a lo establecido por el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho,

FRANCISCO FRANCO ,
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se de
termina e l  concepto de salario-base a efectos de la

aplicación de los distintos Seguros Sociales obligatorios.
Se hace preciso continuar el propósito unifleador ya 

iniciado en cuanto al campo de aplicación y a la cotiza
ción en los Seguros Sociales de Vejez, Enfermedad y Sub
sidios Familiares, mediante la determinación de un con
cepto unificado de salario, que tenga virtualidad en to
dos los Seguros, incluso en el de Accidentes del Trabajo.

Por otra parte, en esta m ateria hay que lograr la m a
yor claridad y precisión en los conceptos en forma que 
no origine, por parte de los Organismos, Empresas y ase
gurados. nuevas dudas respecto al cómputo del salario a 
efectos de cotización en los Seguros Sociales. Se parte 
para ello del principio fundamental eje que cuantos deven
gos perciba el trabajador a más de su salario-base, y ten
gan carácter remuneratorio, forman parte del salario 
mismo para la liquidación de primas y cuotas, y se re
coge una enumeración de las retribuciones complemen
tarias que son computables como salario.

Es conveniente que se aplique el mismo concepto de 
sal .rio para todas las cuotas o primas que las Empresas 
patronales hayan de satisfacer, incluso para el Seguro 
de Accidentes del Trabajo y al de Enfermedades profe
sionales, aun descontadas las características peculiares 
que concunen en los indicados Seguros Sociales.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—A efectos de aplicación de los dis

tintos Regímenes de Seguros y Subsidios Sociales, se con
siderará salario-base la total remuneración que en for
m a de salario o haberes perciba el trabajador por los 
servicios que presta por cuenta y bajó dependencia aje
na, píen sea en dinero, en especie o en cualquier otra 
forma, de acuerdo con las enumeraciones que en el a r
ticulo siguiente se consignan.

Asimismo tendrá la consideración de salario la Indem
nización legal o prestación económica que el trabajador 
perciba por incapacidad consecutiva a Accidentes de tra 
bajo o enfermedad, y la que por iguales causas reciba 
en virtud de lo dispuesto en las Relamentaciones o nor
mas de trabajo.

Artículo segundo.—Las retribuciones complementarias 
que, por su carácter remuneratorio, estarán siempre su
jetas a cotización, serán las siguientes:

a) Casa-habitación: El valor de la renta de la casa- 
habitación que. como complemento del salario y por la 
naturaleza del trabajo se conceda al productor.

b) Comisiones: Las satisfechas como premio de su 
gestión a los Viajantes de Comercio o Industria, tanto si 
cobran sueldo y comisión o sólo comisión.

c) Gratificaciones o pagas extraordinarias reglamen
tarias: Las que se abonen, con carácter obligatorio, por 
virtud de lo dispuesto en las Bases y Reglamentaciones 
de Trabajo o en otras disposiciones aplicables a las acti
vidades no reglamentadas.

d) Horas extraordinarias: El importe de todas las 
tran cad as  por ios productores, sin excepción, en toda 
clase de actividades.

e) Manutención obligatoria: La alimentación que la 
Empresa proporcione obligatoriamente ai productor, ya 
sea consumida en el propio centro de trabajo, ya se faci
lite en forma de suministros en especie de carácter ali
menticio.

f) Participación en los. ingresos' Se considera bajo 
este concepto la remuneración parcial que percibe el per
sonal que trabaja en hoteles, cates, bares y similares., 
procedente del recargo por servicio .sobre i as consumi
ciones.

g) Plus de carestía de vida reglan anuario : Las can
tidades que por este concepto deban .satisfacerse ai tra 
bajador con carácter ooiigatorio en vimul de lo dispues
to en las Bases o Reglamentaciones de Trabajo.

h) Plus de trabajos nocturnos: Los concedidos a los 
productores por este concepto en de Terminadas activi
dades.

i) Pluses por trabajos penosos, tóxicos o insalubres:: 
El importe de todos los asignados atendiendo a la espe
cial naturaleza de los trabajos a realizar

j) Primas de trabajo a la producción: Todas las con
cedidas a los productores, en función directa a su mayor 
rendimiento en el trabajo.

k) Subsidio especial obligatorio de paro: Siempre que 
su abono se efectúe por conducto o cuenta de la Empre
sa. En accidentes del trabajo no será computadle esta 
partida.

1) Suministros en especie: Se comprende bajo este 
epígrafe, independientemente de los que constituyan la 
manutención, ios suministros que reciban los productores 
por razón de su trabajo, en carbón, leña, luz, ropa, etc.

m) Los demás ingresos de carácter eventual o extra
ordinario establecidos por las Reglamentaciones de Tra- 
bajo y que tengan el carácter de complementarios del 
salarlo.

Artículo tercero.—En los contratos de aprendizaje y 
demas casos que no estuviera determinado el salario exi
gidle o en aquellos en que éste no alcance el tope de tres 
pesetas con cincuenta céntimos diarias, o 1.277.50 pese
tas anuales, se computará este mínimo a efectos de coti
zación de todos los Seguros y Subsidios Sociales.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Trabajo 
para dictar las disposiciones que precise el cumplimiento 
y desarrollo del presente Decreto, que empezará a regir 
el día primero de julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

Disposición adicional.—El concepto de salario que de
fine este Decreto para los Seguros y Subsidios obligato
rios se aplicará a la liquidación de cuotas de Jos Monte
píos y Mutualidades Laborales.

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo que preceptúa el presente Decre
to y, en especial, el de doce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, asi como las Ordenes de veinticuatro 
de junio y artículo trece de la de trece de julio del mis
mo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se sim
plifican y unifican los procedimientos de afiliación y 
de cotización de los Seguros Sociales obligatorios.
Para cumplir los preceptos proclamados en la Sección 

X del Fuero del Trabajo, ha considerado el Régimen co
mo un deber fundamental el desarrollo de la previsión 
social, que proporciona al trabajador la seguridad de su 
amparo en el infortunio.

Con esa finalidad ha implantado los subsidios familia
res y el Seguro de Enfermedad, se han incrementado y 
transformado los Seguros Sociales anteriormente exis
tentes. ha establecido el sistema de pluses de cargas fa 
miliares y está llevando a la práctica, por medio de Mon
tepíos laborales, en los que toman parte activa los pro
pios trabajadores, seguros complementarios tan  intere
santes como los de jubilación, orfandad, viudedad y pre^ 
míos a la natalidad y a la nupcialidad,
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Queda asi cubierta una de las etapas más importantes 
del camino que en su dia ha de conducir al ideal del se
guro total proclamado como meia en la ley de rango 
constitucional antes citada.

Pero el aián de dar realidad inmediata a las mencio
nadas consignas del Fuero del Trabajo y a la implanta
ción rápida de los citados Seguros Sociales motiva, en 
algunos casos, una duplicidad innecesaria de activida
des en los distintos Regímenes, que urge evitar para con
seguir una considerable reducción en los gastos de ges
tión, unida a una mayor simplificación del sistema ad
ministrativo, con la consiguiente economía y máxima co
modidad para las empresas.

El Instituto Nncionai de Previsión, órgano gestor de 
los Seguros Sociales obligatorios, ha estudiado debida
mente cuantos problemas oueden presentarse al tratar 
de alcanzar el empeño citado, y por lo tanto, es llegado 
el momento de llevar a la práctica la requerida obra, 
con las siguientes manifestaciones:

Unificación del concepto de trabajador: unificación 
de los impresos para la afiliación y unificación del docu
mento de pago de ias cuotas de los Regímenes de previ
sión social

La coordinación de los Seguros Sociales no puede, sin 
embargo, por el momento, ser completa, porque las cir
cunstancias especiales que concurren en el Seguro de 
accidentes del trabajo obligan a que éste sea regulado 
con independencia de los demás, y el hecho de que los 
subsidios familiares sean aplicados con la máxima exten
sión, sin tener en cuenta el concepto estricto de traba
jador, da lugar a que sea necesario conservar ciertas de 
sus particularidades.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Quedán comprendidos obligatoria
mente en el campo de aplicación de los Seguros Sociales 
de vejez e invalidez y enfermedad:

a) Los trabajadores españoles por cuenta ajena, tan
to manuales como intelectuales, mayores de catorce años, 
ya sean fijos, eventuales o a domicilio, cuyas rentas de 
trabajo no excedan de dieciocho mil pesetas anuales.

b> Los productores autónomos agropecuarios en las 
condiciones que determina la legislación especial aplica
ble a esta rama de la producción; y

c) Los súbditos hispano-americanos, portugueses, fili
pinos y andorranos que ejerzan actividades laborales en 
España, y los de los restantes países cuando existan Tra
tados o Convenios sobre el particular, o una reciprocidad 
pactada o expresamente reconocida.

El Régimen de subsidios familiares, de aplicación con 
la extensión prevista en el artículo segundo de la Ley de 
diecinueve de julio de mil novecientos treinta y ocho, y 
comprenderá, por tanto, a los funcionarios públicos, per
sonal directivo y a todos los trabajadores por cuenta aje
na, sea cualquiera la cuantía de sus ingresos, asi como 
a los eventuales agrícolas, sin determinación de excep
ciones, por la naturaleza del contrato, forma de retribu
ción o funciones desempeñadas por los afectados.

Artículo segundo.—No tendrán la consideración de 
trabajadores, a efectos de su afUiación en los Seguros 
Sociales obligatorios, la mujer, los hijos, los padres y 
otros parientes del patrono por consanguinidad o afini
dad hasta el tercer grado, inclusive, siempre que vivan 
en su hogar y a su cargo, y tengan ocupación en alguno 
de sus centros de trabajo.

Artículo tercero.—Los funcionarios del Estado, tanto 
civiles como militares y los dependientes de las Dipu
taciones provinciales y Corporaciones municipales, con
tinuarán sometidos a las normas especiales establecidas 
para la aplicación de los Regímenes de previsión social.

Articulo cuarto.—Se establece para la cotización a los 
Regímenes de vejez e invalidez, enfermedad y subsidios 
familiares de los trabajadores cuyos ingresos no excedan 
de dieciocho mil pesetas anuales una cuota única en ra
zón del salario-base, que éstos perciban, sin que puedan 
establecerse sistemas de salarios fijos o cuadros de sala
rios, que no coincidan con la definición expresada. Las 
empresas con personal a su servicio cuyos ingresos exce
dan del tope expresado; a los que deban, por tanto, afi
liar exclusivamente al Régimen de subsidios familiares, 
abonarán por ello, con Independencia de la cuota única

señalada en este artículo para los demás productores, la 
que expresamente se señala para el subsidio familiar.

La cuota única queda fijada en el dieciocho por cien** 
to del salario o retribución de los asegurados, de cuyo 
importe corresponderá abonar a las empresas el trece 
por ciento y a los trabajadores el cinco por ciento.

Dicha cuota, al ír.-cc.onarse para la aplicación a cada 
Régimen de la parte que le corresponda como recurso 
propio, sera distribuida por el Instituto Nacional de Pre- 
visión del siguiente modo:

Para el Seguro de vejez a invalidez, el cuatro por cien
to empresa, el tres por ciento; productor, uno por ciento).

Para el Seguro de Enfermedad, el nueve por ciento 
(empresa, el seis por ciento; productor, el tres por ciento).

Para el Régimen de subsidios familiares, el cinco por 
ciento (empresa, el cuatro por ciento, y productor, el uno 
por ciento;

Artículo quinto.—La cuota única se determinará so
bre base discinta a la de los salarios percibidos por el 
trabajador en ios siguientes casos:

Primero.—En el Régimen agropecuario, de acuerdo con 
lo .previsto en la Ley de diez de febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres y disposiciones concordantes.

Segundo.—Para los pescadores comprendidos en el De
creto de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

Tercero.—En los casos en que el Ministerio de Tra
bajo autorice un Régimen especial aplicable a determi
nadas ramas de la producción, corno los vigentes para 
la recolección de la naranja, industrias resineras u otros 
análogos que puedan establecerse

Artículo sexto.—El Instituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas Nacionales organizarán un Régimen unificado 
de afiliación y cotización en los Seguros sociales de los 
trabajadores afectados por estas disposiciones, que sim
plifique los trámites administrativos a cumplir a tales 
efectos por las empresas y los asegurados, mediante la 
utilización conjunta de las mismas declaraciones.

Corresponde al Instituto Nacional de Previsión reali
zar en régimen interno las operaciones necesarias para 
que resulten debidamente registrados los actos adminis
trativos y contables a que la legislación de la cuota glo
bal de los seguros sociales pueda dar lugar y atribuir A 
cada Régimen la parte de cuota que le corresponda.

Artículo séptimo.—Se amplía al Seguro de enfermedad 
y de vejez para las entidades que se acojan a esta mo
dalidad el sistema de empresas delegadas implantado por 
Decreto de doce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos, para el Régimen de subsidios familiares, en las 
condiciones que se señalen en las disposiciones comple
mentarias de este Decreto. Las funciones que las entida- 
des acogidas al mismo puedan realizar son las siguientes3

a) La recaudación de cuotas correspondientes al per
sonal a su servicio.

b) El pago de los subsidios familiares a los subsidia* 
dos y el de las prestaciones económicas a los beneficia* 
rios del Seguro de enfermedad.

c) La liquidación con el Instituto Nacional de Pre- 
visión del resultado de su gestión, interesando o recia* 
mando del mismo la diferencia existente entre el impor
te de la cuota única y el de las prestaciones económica* 
afectadas por su conducto.

Artículo octavo.—Las empresas realizarán el ingreso 
total de la cuota única directamente en el Instituto Na
cional de Previsión; sin embargo, podrán utilizar como 
gestores de dicha operación a las entidades colaborado
res del Seguro de enfermedad que sean especialmente 
autorizadas por el Ministerio de Trabajo para ello, pre
vio el depósito de la fianza que se establezca y de acuer
do con las normas que sobrb el particular se dicten.

Artículo noveno.—El cobro de la cuota sindical con
tinuará a cargo del Instituto Nacional de Previsión, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de veintiocho d§ 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Para la incorporación al Seguro de Enfermedad de * 

los trabajadores a domicilio en la industria, que se prevé 
en el artículo primero de esta disposición, el Instituto 
Nacional de Previsión propondrá al Ministerio de Tra
bajo, en el plazo de seis meses, las normas especiales que 
exija dicha inclusión.

Queda aplazada la incorporación al citado Seguro de 
Enfermedad de los trabajadores autónomos y la de loa
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eventuales agrícolas, h a s ta  ta n to  que por el M inisterio 
de T rabajo  se determ ine lo procedente,

DISPOSICIONES FINALES
P rim era .—El p resen te  D ecreto e n tra rá  en vigor el ch" 

prim ero de julio de mil novecientos c u a ren ta  y nueve, 
en cuya fecha deberá asim ism o e s ta r  im p lan ta d a  por 
el In s titu to  Nacional de Previsión la reorganización a d 
m in is tra tiv a  y de servicios que su ejecución i cija.

Segunda.—Se fac u lta  ai M inisterio de T rabajo  p a ra  
d ic ta r  las disposiciones que precise el cum plim ien to  y 
desarro llo  del p resen te  Decreto.

T ercera .—Q uedan derogadas cu an ta s  disposiciones se 
opongan a  lo que p recep túa  la p resen te  disposición.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid  a vein tinueve de d iciem bre de m il novecientos cu a 
re n ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Trabajo, 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se m e
jora la cuantía de las prestaciones en el Seguro obli
gatorio de vejez e invalidez.

Al unificarse la cuo ta  de los seguros sociales, por De
cre to  de vein tinueve de d iciem bre de m il novecientos 
cu a re n ta  y ocho, se h a  procedido a un  rea ju s te  en su 
ap licación que a tribuye nuevos recursos al R égim en de 
subsidio de vejez, rep resen tados por la  partic ipación  del 
tra b a ja d o r  en la  constituc ión  de su propia pensión, sin 
que esta  m odificación y m ejo ra  suponga n ingún  nuevo 
g ravam en  en la  econom ia dei beneficiario, ya rtjue la  
cuo ta  global que sa tisface  no su fre  aum en to  en  relación  
icón la  que ven ia aportando .

Persigue la  nueva organización de los seguros soc ia
les a lcanzar la  m áxim a efectiv idad  en sus prestaciones, 
y ello se resuelve d en tro  del Seguro de vejez e invalidez 
con la m odificación de las escalas in ic ia lm en te  estab le
cidas por la Ley de prim ero de sep tiem bre de m il nove
cientos tre in ta  y nueve, cuyos lim ites se su p e ran  en fo r
m a destacada , haciéndose partíc ipes de esta  m ejo ra  no 
so lam en te  a los fu tu ros subsidiados, sino a los n u m ero 
sos anc ianos que hoy ya tien en  reconocido su derecho 
al subsidio.

P a ra  igua lar d en tro  del Régim en de subsidio de ve
jez a todos los beneficiarios, ha  de equ ipararse  a los m is
mos en la  fo rm a de co n trib u ir  a la  constituc ión  de sus 
derechos, de term in an d o  la  ap o rtac ión  de la  cuo ta  que 
deben p a ra  ello ab o n a r los trab a jad o re s  agrícolas, que 
se fija  en un  ta n to  alzado p a ra  sim plificar los trám ite s  
de su recaudación.

En su v irtud , a p ropuesta  del M inistro  de T rab ajo  y 
p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A p a r ti r  de prim ero  de julio  de 
m il novecientos c u a re n ta  y nueve el personal incluido en 
el Régim en especial agropecuario  ab o n a rá  u n a  cuo ta  p a ra  
el Seguro de vejez e invalidez en la c u a n tía  de cu a tro  
pesetas m ensuales p a ra  ios trab a jad o re s  fijos y de dos 
pesetas c in cu en ta  céntim os m ensuales p a ra  los e v e n tu a 
les. a cargo exclusivo de los in teresados.

Artículo segundo. — El recargo  sobre la con tribución  
rú s tic a  y pecuaria  que percibe el In s titu to  N acional de 
Previsión, de acuerdo con el artícu lo  segundo del D ecreto 
de  vein tiséis de m ayo de m il novecientos c u a re n ta  y tres, 
com o recurso  aplicable a los seguros sociales en la  ag ri
cu ltu ra , se d is trib u irá  en tre  las C ajas N acionales de S ub
sidios fam iliares y de Vejez e Invalidez, atribuyéndose en 
equivalencia de las cuotas pa trona les las dos te rceras  
p a rte s  p a ra  el sosten im iento  del Régim en de subsidios 
fam iliares, y el resto, p a ra  el de vejez.

A rticulo tercero .—El im porte del Subsidio de vejez será,
 com o m ínim o, de cien to  vein ticinco pesetas m ensuales 

p a ra  los trab a jad o re s  que ten g an  cum plidas las cond i
ciones de edad, plazos de ca rencia  y dem ás requisitos que 
establece el R égim en aplicable.

E sta m ejo ra a fe c ta rá  igua lm en te a todos los ancianos 
que ten g an  reconocido, o a quienes se reconozca en lo 
sucesivo, el derecho al percibo de Subsidio de vejez, ta n to  
si pertenecen  al Régim en general, como, si se en c u en tra n  
Incluidos en los censos especiales establecidos por el Mi

n isterio  de T rab ajo  al am paro  de las O rdenes de doce de 
enero  de mil novecientos c u a re n ta  y dos y d iecisiete de 
diciem bre de m il novecientos cu a re n ta  y siete, y por el 

 D ecreto de prim ero de m ayo de m il novecientos cu a ren ta  
y cuatro .

A creditados sesen ta  m eses de cotización con p a rtic i
pación  obrera, el im porte  del subsidio será elevado a 
ciento  se ten ta  y cinco pesetas m ensuales y a lcan za rá  un 
tope de doscien tas pesetas cuando  dicho periodo de co ti
zación supere los cien to  vein te meses, en el caso de los 
trab a jad o re s  fjos. Los trab a jad o re s  eventuales n e c e s ita 
rá n  dobles plazos de cotización de los señalados p ara  t e 
n er derecho a cad a  uno de los topes de subsidios ex p re
sados.

Artículo cuarto.—A p a r ti r  do la vigencia de esta  d is 
posición, que te n d rá  efectos desde prim ero  de ju lio  de 
m il novecientos cu a re n ta  y nueve, quedan  excluidos del 
Subsidio de vejez los trab a jad o re s  ex tran jeros, salvo lo* 
casos previstos en el a rtícu lo  prim ero dei D ecreto de vein
tinueve de diciem bre de mil novecientos cu a re n ta  y ocho.'' 
Ello no obstan te , aquellos que han  venido figurando  In s 
critos en este Régim en con arreglo  a la legislación a p li
cable conservarán  los beneficios que les corresponden.

Artículo quinto.—Por el M inisterio  de T rab a jo  se d ic
ta rá n  las disposiciones com plem entarias que ex ija  el des
arro llo  y cum plim ien to  del p resen te  Decreto, que em p e
za rá  a reg ir el día p rim ero  de julio de mil novecientos 
c u a re n ta  y nueve.

Articulo sexto,—Q uedan derogadas cu a n ta s  disposicio
nes se opongan a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
P rim era. Al d ic tarse  las disposiciones com plem en ta

r ia s p a ra  la ap licación de este D ecreto serán  rev isadas 
las causas de incom patib ilidad  que p ara  la percepción del 
Subsidio de-vejez establecen los artícu los octavo y noveno 
de la  O rden de dos de febrero de mil novecientos c u a 
ren ta , con el fin de ex tender los beneficios del Subsidio do 
vejez al m ayor núm ero  posible de ancianos.

S egunda. P or el M inisterio  de T rab a jo  se d ic ta rán  
las no rm as necesarias p a ra  d e te rm in a r el p rocedim iento  
recaudato rio  de las cuotas asignadas a los trab a jad o re s  
agropecuarios y los períodos en que deban  h acerse  e fec ti
vas las m ism as.

Asi lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a  vein tinueve de diciem bre de m il novecientos 
c u a re n ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se auto
riza a la entidad «H. Y. T. A. S. A.» para realizar las 
prestaciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad  
como colaboradora del mismo.

El D ecreto del M inisterio  de T rabajo , de trece de d i
ciem bre de m il novecientos c u a re n ta  y seis y su O rden 
com plem en ta ria  de dieciséis de enero  siguiente, ce rra ro n  
el plazo de reconocim iento  de nuevas E n tidades Colabo
rad o ras  del Seguro O bligatorio de E nferm edad .

La E n tidad  «H. Y. T. A. S. A.», con residencia en la 
ciudad  de Sevilla, estuvo au to rizad a  prov isionalm en te 
p a ra  la  p rác tica  del c itado  Seguro O bligatorio, y aho ra , 
hac iendo  co n s ta r im p o rtan tes  razones de conveniencia 
social, se dirige al c itado  D epartam en to  al objeto  de que 
se le au to rice defin itivam en te  p a ra  la p rác tica  del m is
mo, y constando  la certeza de las razones invocadas y 
la  conveniencia que se deriva ría  de acceder a lo que se 
solicita, previa deliberación del Consejo de M inistros y a 
p ropuesta  del de T rabajo ,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se au to riza  a la E n tidad  «H. Y. 
T. A. S. A.», de Sevilla, p a ra  rea liza r las p restaciones 
del Seguro O bligatorio  de E nferm edad , de acuerdo con lo 
establecido en el D ecreto de dos de m arzo  de m il nove
cientos c u a re n ta  y cu a tro  y disposiciones com plem en ta
r ias  re la tiv as  al rég im en de C olaboración de d icho Se
guro, reduciendo su ac tuación  en régim en de C a ja  de 
E m presa a los p roductores ocupados en «H ila tu ra  y T e
jidos A ndaluces, S. A.»

Artículo segundo,—La Entidad «H .Y .T .A .S .A > >
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procederá a re d a c ta r  con toda urgencia los R eglam entos 
co rrespondien tes que som eterá a la aprobación de la Di
rección G eneral de Previsión, cum pliendo los dem ás t r á 
m ites h a s ta  la firm a del oportuno  concierto  con la C aja 
N acional del Seguro O bligatorio de Enferm edad.

Artículo tercero. -L a  C aja de Em presa a que se re fie 
re el a rticu lo  precedente queda su je ta  a la to ta lid ad  de 
las obligaciones cualquiera que sea su n a tu ra leza  a c tu a l
m en te establecida por las E ntidades C olaboradoras del 
expresado Seguro.

Articulo cuarto.—Por el M inisterio de T rab ajo  o la 
Dirección G eneral de Previsión, en su caso, se d ic ta rán  
las m edidas que exija la ejecución de lo dispuesto.

Artículo quinto.—Se derogan las disposiciones que se 
opongan al cum plim ien to  de lo prevenido en el p resen te 
Decreto.

Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de diciem bre de mil novecientos c u a 
ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£.1 M inia tro de T rabajo,

JOS*, ANTON 1(3 GJKON DE VETASCO

DECRETO  de 29 de diciem bre de 1948 por el que se regulan 
la s  d e tra c c io n e s  a  u t i l iz a r  p o r  e l  In s t i tu to  N a c io n a l  
d e  P r e v i s i ó n  p a r a  s u s  g a s t o s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .

Los Decretos del M inisterio de T rab ajo  de veintinueve 
de diciem bre de mil novecientos cu a ren ta  y ocho coordi
nando  la aplicación de los d iferen tes Seguros sociales 
obligatorios, adem ás de la sim plificación que supone en 
los trám ite s  exigidos por la legislación vigente, h a n  de 
rep e rcu tir  de m an era  d irec ta  en la reducción de serv i
cios y en los gastos que h a s ta  la fecha el In s titu to  N a
cional de Previsión, como órgano gestor de ta les S egu
ros, p recisaba p ara  su norm al funcionam iento .

Por ello, al establecerse en las c itad as  disposiciones 
norm as que ev itan  innecesarias duplicidades de a c tu a 
ción en el reconocim iento y aplicación de ta les Seguros 
sociales obligatorios, se estim a, asim ism o, obligado rev i
sa r  la repercusión que ello na  de suponer en los gastos 
de adm in is trac ión  referidos: con la finalidad de que. al 
aco rdarse por el p resen te Decreto, de m a n e ra  g radual y 
escalonada, las nuevas detracc iones o recargos que haya  
de percib ir aquól. con las reducciones consiguientes, los 
excedentes en la recaudación ob ten ida sean aplicados ín 
teg ram en te  en la m ejora de p restaciones en favor de los 
beneficiarios.

En su v irtud , previa deliberación del Consejo de Mi
n is tro s  y a p ropuesta  del de T rabajo ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las detracc iones m áx im as sobre la 
recaudación  de cuotas o p rim as de los Seguros sociales 
obligatorios y sobre los pagos de prestaciones de ta les 
Seguros eme p ara  sus gastos de adm in istración  podrá u ti
lizar el In s titu to  N acional de Previsión serán , a p a r tir  de 
p rim ero  de enero del año  m il novecientos c incuen ta , y 
d u ra n te  dicho año y el de m il novecientos c in cu en ta  y 
uno, las que a  con tinuac ión  se en u m eran :

Subsidios fam iliares:

a) Un nueve por cien to  sobre la recaudación  to ta l de 
todas las ram as, a excepción de la correspond ien te a  la  
ag ropecuaria .

b) Un cu a tro  c in cu en ta  por ciento sobre la  rec au d a
ción y pagos de prestaciones que se efectúen  en la ram a  
agropecuaria .

Seguro de Vejez e Invalidez:

a) Un pueve por ciento  sobre la recaudación  to ta l 
de cuotas de todas las ram as, a excepción de la  co rres
pondien te a la  agropecuaria .

b> Un cu a tro  c in cu en ta  por ciento  sobre la  recau d a
ción y pagos de prestaciones que se efectúen en la  ram a  
agropecuaria .
Seguro obligatorio de Enfermedad:

Un nueve por ciento  sobre la recaudación  de las cuo
ta s  del Seguro directo, 

 Artículo segundo.—A p a rtir  de prim ero de enero de 
mil novecientos c in cu en ta  y dos las detracciones seña la
das en el articu lo  an te rio r  quedarán  reducidas a los tipos 
que a con tinuac ión  se ind ican :

Subsidios familiares:

a) Un ocho por ciento sobre la recaudación to ta l 
de todas las ram as, a excepción de ia correspondiente a 
la  agropecuaria .

b) Un cu a tro  por ciento  sobre la recaudación y pagos 
de p restaciones que se efectúen  en la ram a  agropecuaria .

Seguro de Vejez e Invalidez:

a ;  Un ocho por ciento sobre la recaudación to ta l de 
cuotas de todas las ram as, a excepción de la correspon* 
d iente a la  agropecuaria .

b) Un cua tro  por ciento sobre la recaudación  y p a 
gos de prestaciones que se efectúen en la ram a  agrope
cuaria.

Seguro obligatorio de Enferm edad:

Un ocho por ciento  sobre la recaudación  de las cuotas 
del Seguro directo.

Artículo tercero.—Independ ien tem en te  de los recursos 
an tes  señalados, el In s titu to  N acional de Previsión podrá  
seguir percibiendo cuantos otros en concepto de subven
ciones del Estado, ren ta s  e in tereses de su patrim onio, 
legales o cualesquiera o tras  exacciones que le au to ricen  
sus leyes fundam entales, disposiciones legales o acuerdos 
del organism o.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses a p a r tir  de 
la publicación del presen te Decreto el In s titu to  N acional 
de Previsión elevará al M inisterio de T rabajo  p ropuesta 
razonada sobre las exacciones que p ara  sus gastos de a d 
m in istrac ión  deban  g ravar las prim as, pensiones y re n 
tas del Seguro obligatorio de accidentes, y sobre las im 
posiciones de los d iferen tes seguros libres que aquel o rg a
nism o perciba, ca lculadas m atem áticam en te  en cifras de 
fácil m anipulación, al objeto de ob tener un a  m ejor y se n 
cilla adm in istración  y gestión de ta les Seguros.

Artículo quinto.—Los excedentes en la recaudación de 
gastos de adm in istración  del In s titu to  N acional de P re 
visión, u n a  vez sa tisfechas las obligaciones que señalan  
los P resupuestos de gastos del expresado organism o, in 
c rem en ta rán  los fondos de los respectivos seguros socia
les obligatorios, al objeto de aplicarlos, en la m edida po
sible y previa disposición m in isterial, a la m ejo ra  de p res
taciones de los mismos.

Artículo sexto.—Se derogan cu an ta s  disposiciones se 
opongan al presen te Decreto.

Así lo dispongo por el p resente D e c r e t o ,  dado en  
M adrid a veintinueve de diciem bre de m il novecientos 
cu a ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M .° DE ASUNTOS EXTERIORES 
ORDEN de 3 de enero de 1949 por la que 

se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital del Banco 
A lem án Trasatlántico, pertenecientes a  

ex tran jeros com prend idos en  e l a rtícu lo  
p r im e ro  d e l  D e c re to - le y  d e  2 3 d e  
a b r i l ,  e n  r e la c ió n  c o n  e l  a p a r ta d o
 B )  d e  s u  a r t íc u lo  s e g u d o .
Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 

por el Interventor del Banco Alemán

Trasatlántico, designado por Orden de 
fecha 9 de junio de 1943, respecto a la 
identificación de las participaciones exis
tentes en el capital de dicha entidad que 
pertenecen a extranjeros comprendidos en 
el articulo primero del Decreto-lev de 23 
de abril de 1948, en relación con el apar
tado B> de su artículo segundo;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y la Orden 
de 23 de junio de 1948.

Este Ministerio, en uso de las faculta»

 des que le atribuye el artículo trece del 
referido Decreto-ley. ha tenido a bien dis- 

' poner:
Artículo 1.° Se declaran sujetos a ex

propiación por causa de Seguridad Na
cional los bienes, derechos y obligacio
nes afectos a los negocios que desarrolla 
en España el «Deutsche Ueberseeísche 
Bank, A G.», de Berlín.

Se declara asimismo sujeta a expropia
ción por causa de Seguridad Nacional la 
ooción de venta existente a favor de 
«í. G. Farbenindustrie, A. G.», de Berlín, 
sobre mil ochenta acciones de la Compa- 

i fiía «Unicolor S, A, Colorantes y Pro-
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tíuctos Químicos», de Barcelona, núme
ros 1871/2950, de mil pesetas nominales 
cada una, que figuran en ei activo del 
Banco Alemán Trasatlántico.

Art. 2." Dentro de los treinta días si
guientes. contados desde la fecha de esta 
Orden, se formalizará por el interesado 
hoja de aprecio, en la que s>e aportarán 
todos los datos necesarios para establecer 
el justiprecio correspondiente. El Inter
ventor formulará, asimismo, por su parte, 
hoja de aprecio, remitiendo ambas, dentro 
de aquel pla/.o, o la Dirección General de 
Política Económica.

Art. 3.° En ei plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes Extranjeros.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la
que se dispone que la Compañía «Im 
prenta Industrial, S. A.», de Bilbao, 
quede exceptuada de las disposiciones 
que establecen el bloqueo de bienes de 
propiedad extranjera contenidas en la 
Ley de 17 de julio de 1945 y legisla
ción complementaria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 12 del Decreto-ley de 
23 de abril de 1948 y en la Orden de 5 de 
mayo del mismo año,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la Compañía «Imprento Industrial, 
¿Sociedad Anónima», de Bilbao, quede ex
ceptuada de las disposiciones que esta
blecen el bloqueo de bienes de propiedad 
extranjera contenidos en la Ley de 17 de 
julio de 1945 y legislación complemen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio,

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
« Alfredo Rohm, S. A.», de Barcelona, 
pertenecientes a extranjeros comprendi
dos en el artículo primero del Decreto 
ley de 23 de abril, en relación con el 
apartado B) de su artículo segundo .

Excmo. Sr:. De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948 y sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo 10 de e.~ta misma disposición, 
he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° De conformidad con lo pre
venido en el artículo cuarto del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y oído el dic
tamen de la Comisión creada por el ar
ticulo 11 de este mismo Dc-creto-ley, se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquier clase en el ca
pital de «Alfredo Rohm, S. A.», de Bar
celona, pertenecientes a . extranjeros com
prendidos en el artículo primero del cita
do Decreto-ley, en relación con el apar
tado B» de su artículo segundo.

Art. 2.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo quinto del mismo Decreto- 
ley, se nombra Interventor de la citada 
entidad a don José Porta Peralta, quien 
tendrá las facultades que se le atribuyen 
en dicho artículo en relación con las Or
denes de este Ministerio de 14 v 28 de 
mayo de 1945,

Lo que comunico a V, E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid; .10 de enero ele 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 10 de enero de 1949 por la que 

se destina al Servicio de Intervenciones 
al Alférez de Intendencia don Antonio 
Sánchez Casado.

Se destina al Servicio de Intervenciones 
al Alférez ^Teniente de complemento) de 
Intendencia don Antonio Sánchez Casado, 
destinado en la Agrupación de Intendencia 
numero 9, quedando en la situación pre
venida en el párrafo segundo del articulo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4), con efectos 
administrativos a partir de la revista de 
1 de enero de 1949.

Madrid, 10 de en ero de 1949.
DA VIL A

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la que 
se destina al Servicio de Intervenciones 
Militares de Marruecos al Capitán de 
Caballería don Fernando Domínguez 
Benito,

Pasa destinado al Serivcio d. Interven
ciones Militares de Marruecos, el Capi
tán de Caballería don Fernando Domín
guez Benito, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Caballería Melilla 
num. 2. quedando en la situación preve
nida en el párrafo segunda del a Aculo 
segundo del Decreto de 23 septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4), con efectos 
administrativos a partir de 1 de enero de 
1949, debiendo efectuar su incorporación 
con la máxima urgencia.

Madrid, II de enero de 1949,

DAVILA

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la
que se destina a las Fuerzas de Policía
Armada y de Tráfico a los Subalternos
de Infantería que se citan.
Pasan destinados a las Fuerzas de Po

licía Armada y de Tráfico, en vacantes 
de libre elección, anunciadas por Orden 
de 19 de octubre de 1948 <«D. O.» nú
mero 241), los subalternos de Infantería, 
Escala activa, que se relacionan, cesando 
en sus actuales destinos y quedando en 
la situación prevenida en el articulo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Teniente de Infantería, E. A., don José 
Herce del Pino, del Gobierno Político- 
Militar de Ifni-Sahara.

Otro, don Vicente Rey Mota, del Alto 
Estado Mayor.

Otro, don Santiago Pazos Sobrádelo, 
del Batallón C. C. C. núm. II.

Otro, don Carlos González Martínez, 
disponible forzoso en la I Región Militar.

Alférez de Infantería, E. A. (Teniente 
de complemento), don José Delgado Zu
rita, del Gruix) de Tiradores de Ifni nú
mero 1.

Otro, don Luis Roda García, del Re
gimiento de Infantería Badajoz núme
ro 20.

Otro, don Francisco Calzada Calzada, 
del Tercio Gran Capitán, 1.° de la Le
gión.
. Otro, don José Gutiérrez Rivera, del 
Tercio Gran Capitán, 1.° de La Legión.

Otro, don Alejandro Eliz Tadeo, del 
Regimiento de Infantería Isabel la Ca
tólica, núm. 29.

Otro, don Simeón Ingles López, de] Re

gimiento de Infantería Badajoz, núrae- 
ro 28.

Madrid. U de enero de 1949.
DAVILA

ORDEN de 13 de enero de 1949 por la que
causa baja en la Agrupación de Mehal- 
las el Ten iente de Infantería don Eduar
do Barráu Mallofré.
Causa baja en la Agrupación d? Mehal- 

las, cesando en ia situación prevenida 
en p \ párrafo segundo dei sitíenlo segun
do de) Decreto do 23 de septiembre da 
1939 v«D. O.» num. 4¡, el Teniente de 
Infantería, Escala activa, don Eduardo 
Barran Mallofré, el cual queda en sitúa* 
cion de disponible forzoso en la Cuarta, 
Región Militar vplaza de Barcelona), a 
petición propia, surta-ndo electos admi- 
ni'lnuivos la presenil- Orden a partir cíe 
L. revista de Comisario del corriente mes, 

Madrid. 13 de í . - j v t o  de 1949
DAVILA

ORDEN de 13 de enero de 1949 por la que 
se designa para cubrir la vacante de  
Sargento de Infantería en la Agrupa
ción de Mehal-las al de dicho empleo 
clon Modesto Codda Moya.
Para cubrir una vacante de Sargento de 

Infantería correspondiente .<1 turno ce  
li):**»? elección, existente en la Agrupación 
de Mehal-ías, se designa al de dicho em- 
pLo don Modesto Codda Moya, destina
do en la actualidad en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infantería 
Xciuen núm. (i,, el cual queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 da 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4», coa 
efectc administrativos a partir del dist 
1 del presente mes.

Madrid, 13 de enero de 1949.
DAVILA

ORDEN dr 13 ele enero de 1949 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Teniente de Ingenieros don 
Luis Crespo Gavilán.
Se destina al Servicio de Intervencio

nes al Teniente de Ingenieros, Escala 
activa, don Luis Crespo Gavilán, el cual 
cesa en el Batallón de Transmisiones del 
Cuerpo de Ejército VI y queda en la 
situación prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo-del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), de* 
hiendo efectuar su incorporación con ur
gencia.

Madrid, 13 de enero de 1949.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 

la que se confirma en propiedad en la 
categoría de Abogado Fiscal de entrada 
a don Manuel Barril Figueras, que des
empeña como interino el cargo de Te
niente Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Gerona.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E; del artículo 13 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en re
lación con el 21 y 22 del Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda confirmar, en 
propiedad, en la categoría de Abogado 
Fiscal de entrada a don Manuel Barril 
Figueras, que desempeña como interino el 
cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Gerona, siéndole de abono 
en la carrera el tiempo que con tal ca* 
rácter ha servido.

Lo que participo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V-. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1948.-* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicié
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A C T A  DE  S U B A S T A  Model°  n* m< (Art' 93’ ní,m' 6/)
D E B I E N E S  M U E B L E S

E n  ...............................  a   d e      de   con stitu idos
I~' — en... ............... <1 ;................ . b a jo  la  p res id en c ia  dei e je cu to r  en ca rga d o  riel p resen to  p ro ced im ien 

to, a s is tid o  d e l d ep o s ita r io  de ios m enes em b argad os don ..................................................................... ,
D eu d o r: D on ...................................„ y de los testigos n om b ra d o  po r  u h  , don  .....................................................  y don

..................................... : ...............  y a ctu an d o  de vo z  pú b lica  .........................................................  s iendo
la s  .......................h o ra s , e l p re s id e n te  d ec la ro  a b ie r to  el acto, leyéndose segu id am en te  por el

vo z  pu b lica  la re la c ión  de los b ien es  o b je to  de  esta subasta, exp resad os  por lotes, y las con d ic ion es que han de reg ir la  co n fo rm e 
e  los a rtícu los  92 y 93 de l E s ta tu to  de R ecau d ac ión .

D IS T R IB U C IO N  Y  V A L O R A C IO N  D E  L O S  B IE N E S

L o te  l.o— Un com edor com puesto  de m esa, dos s illones, seis sillas, a p a ra d o r  y trin ch ero . T a sa d o  en 9.000 pesetas.
L o te  2.a— U na m esa de despacho, dos lib re ría s , un s illó n  y  m es ita  y m áqu ina  de escrib ir m arca « X » .  nú m ero  114815. 

T a sa d o  en 11.000 pesetas.
L o te  3.°— D os cuadro^  y un re lo j a rtís tico . T a sa d o  en 4.500 pesetas.
L o te  4.íj— U n  tre s illo  de te rc iop e lo  ro jo . T a sa d o  en 2.500 pesetas.

A  con tin u ac ión , la  p res id en c ia  anun cio  un p la zo  de una h ora  para que qu ienes desearan  lic ita r  constitu yesen  a n te  la m esa
jkus respec tivos  depós itos, fo rm a lizá n d o se  en ese transcu rso  ios s igu ien tes :

P o r  don N. N , para  o p ta r  a los lo tes  1.° y 3.“ ......................  675 ptas.
»  »  J. L., para op ta r  a los lo tes 1.** y 3. .....................  675 »
»  »  V. T.. para  op ta r  al lo te  l . 11......................................  450 »
»  »  Z. O., para  op ta r  a l lo te  3."............................. '........  225 »
»  »  L. H ., para  op ta r  a l lo te  1/........ ............... ........  450 »

A b ier ta  la p r im era  lic ita c ión , s igu iéndose m i e lla  el orden  de los lo tes descritos , y  a base de prop osic ion es que cubriesen  loa 
dos terc ios de l va lo r  de tasac ión  de cada  lote, se ob tu vo  el s igu ien te  resu ltado

X P rim er su pu esto ) ^

L o te  1.°— T ra s  d iversas  pu jas en tre  los op ta n tes  a él, quedó com o m e jo r  postor don  J. L. ron mi o fe r ta  de 12.500 p e
setas, la cual, rep etida  hasta  por terce ra  vez po r el voz. pública, no  íu é  m e jo ra d a , dec la rán d ose le , en con se
ca* ncia. ad ju d ica d os  los b ienes de este lote.

L o te  E x c lu ido  de  la subasta en esta p r im era  lic ita c ión , por no h aberse con stitu ido  con respecto  V i m ism o n ingú n  
d ep os ito  p re v io  para  tom ar parte  en ella . , ^

L o te  3.°— A d ju d ica d o  a don Z. O. por la ca n tid a d  d^ 6.500 pesetas, postu ra  ú ltim a  que. anu n ciada  as im ism o hasta por
tres veces por el vo z  púb lica, no fu e  su perada  por los dem as lic ita n te s

E n  este m om en to , e l e jecu to r, es tim a n d o  que la  ca n tid a d  d e  19.00t) pesetas p rod u c to  de los dos lotes en a jen ad os cubre el
im p o r te  to ta l d e  los déb itos, recargos  y costas de l exp ed ien te , acu erda  lib e ra r  de  la  subasta los restan tes b ienes y a lza r  el e m b a í-
g o  sobre los m ism os, d ec la rán d o los , po r tan to , de  la  lib re  d ispos ic ión  del deudor. Y  con tra  en trega  de los co rresp on d ien tes  rec ibos
# los rem atan tes , el d ep os ita r io  se h izo  ca rgo  de l p re c io  de las ad ju d icac ion es .

/.Segundo supuesto»

L o te  1.°— T ra s  d iversas  p u jas  en tre  los op tan tes  a él, quedó com o m e jo r  postor don J. L.. con su o fe r ta  de 6.250 pese
tas, la  cual, rep e tid a  hasta  por te rce ra  v e z  po r el vo z  pú b lica , no  íu é  'm e jo ra d a , d ec la rán d ose le , en consecu en 
cia, a d ju d ica d o s  los b ienes de este lote.

L o te  2.n— E x c lu id o  de  lá subasta en esta  p rim era  lic ita c ió n , po r no  haberse co n stitu id o  con respec to  al m ism o n in gú n  
d epós ito  p re v io  pa ra  to m a r  p a r te  en ella .

L o te  3.9— A d ju d ica d o  a don  Z. O,, por la ca n tid a d  de 4.400 pesetas, postu ra  ú ltim a  que, anu n ciada  asim ism o tres  veces 
por e l vo z  púb lica, no fu é  superada por los d em ás lic itan tes.

L o te  4.°— P o r  a n á lo ga  causa que el segundo, no  es o b je to  de  subasta en esta  p r im era  lic ita c ión .

D ado  que el p rod u c to  d e  la en a jen a c ión  de los lotes p r im ero  y tercero , im p o r ta n te  9.650 pesetas, no  cu bre el to ta l de los d é 
b itos, reca rgos  y costas, que, a reserva  d e  la  co rresp o n d ien te  liq u id ac ión , se c if r a  en 15.750 pesetas, el e je cu to r  an u n ció  a los p re 
sen tes que se iba  a p roced er a una segunda lic ita c ió n  con ju n ta  respec to  d e  los b ienes res tan tes  de  la p r im era , a base de postu ras
m ín im a s  que cu briesen  la  ca n tid a d  d e  6.100 pesetas, d ife ren c ia  en tre  el im p o rte  de los descu b iertos  y el p rod u c to  de las e n a je n a 
c io n es  en la  p r im era  lic ita c ión .

. S eñ a la d o  el p la zo  d e  m ed ía  h ora  pa ra  la  con stitu c ión  o co m p lem en to  de depós itos  a ju s tad os  a l n u evo  t ip o  d e  lic ita c ión ,
D o n  Z. O., com p lem en tó  el suyo de 225 pesetas, con 80 pesetas, y  »  m . p., com o n u evo  op ta n te , con s ign ó  el in te g ro  d e  305 pesetas.

C e leb rad a  la  segunda lic ita c ió n  con  sucesivas pu jas, resu ltó  a d ju d ica ta r io  d e  los b ienes de esta  p a r te  d e  la subasta don M . P.,
cu ya  ú ltim a  postura de 6.500 pesetas, d eb id a m en te  rep e tid a  po r el vo z  pública, quedó com o d e fin it iv a  d e l acto.

C ad a  u no de los rem a ta n tes  h izo  en trega  d e l im p o r te  de  sus respec tivas  a d ju d ica c io n es  a l d ep os ita r io  de los bienes, fa c i l i t á n 

dose  po r éste los recibos respectivos.

D e  tod o  lo  cual se ex tien d e  la  p resen te  a c ta , que suscriben  los con stitu yen tes  de  la  M esa  y  los  a d ju d ica ta r io s , en  el lu ga r,
y  fe ch a  a rr ib a  expresados.

E l  E j e c u t o r , E l  D e p o s it a r io .,

T e s t ig o , T e s t ig o ,
L o s  A d j u d ic a t a r io s ,

i i ) Local don de se ce lebre la subasta,
1 2) El A lca lde o esta Recaudación.
O  Eu v ía  de e jem p lo  xiráciico se expone el desarro llo  d e  dos casos supuestos.
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M IN IS T E R IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de diciembre de 1948 por 

la que se resuelve el expediente guber
nativo instruido al Auxiliar de Adminis
tración Civil de segunda clase de este 
Ministerio don José María Real Ma
riner.

limo. Sr.: Visto el expediente guberna
tivo instruido al Auxiliar de Adminis
tración Civil de segunda clase de este 
Departamento don José Maña Real Ma- 
riner, por falta de probidad en el des
empeño de su cargo;

Resultando que en el mes de agosto 
de 1947 fué denunciado al Ingeniero Je
fe  del Distrito Forestal de Castellón de 
la Plana que el señor Real Mariner ha
bía exigido determinada cantidad con 
motivo de haberse solicitado una guía 
de leñas;

Resultando que, instruido expediente 
gubernativo, de acuerdo con la Ley de 
Funcionarios públicos, de 22 de julio de 
1918, se dió audiencia al interesado, al 
que se le formuló pliego de cargos y 
se le notiñeó la propuesta de responsabi
lidad; que el funcionario expedientado 
ha sido sancionado repetidas veces por 
la Administración y procesado por la Au
toridad Judicial;

Considerando que ha quedado probada 
en el expediente una falta de probidad 
cometida por don José Ajaría Real Mari
ner, y considerada como muy grave en 
el artículo 58 del Reglamento de Funcio
narios públicos, de 7 de septiembre de 
3918, por cuya razón, y teniendo en cuen
ta los malos antecedentes del interesado, 
procede aplicarle la separación definiti
va del servicio, de acuerdo con el párra
fo  sexto del artículo 60 del citado Re
glamento,

Este Ministerio, de conformidad con la 
Asesoría Jurídica del Departamento y 
con lo dispuesto en los artículos 58 v 56 
del Reglamento de Funcionarios, ele 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto imponer 
a don José María Real Mariner la san
ción de separación definitiva del servi
cio, siendo baja en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dols guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1948. — 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

Naval del Frente de Juventudes, orien
tando y fomentando la vocación marinera 
de numeroso; escolares, aconsejan acce
der a la transformación que se interesa ; 
que la Ley de 14 de diciembre de 1940, 
que organiza 1a. Sección Naval del Frente 
de Juventudes, dándola autorización to
tal para atender a la formación marinera 
de las juventudes españolas, autoriza a 
que este Ministerio acceda. a la . peti
ción de que las Escuelas Nacionales que 
se crean bajo su dependencia y tutela con 
el carácter de «Flechas Navales» sean re
gidas y provistas a propuesta del Con- 

| se jo Superior de la Sección Naval de re
ferencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qu<j se consideren creadas defini

tivamente, con el carácter de «Flechas 
Navales» y dependientes d . la Sección 
Naval del Frente de Juventudes, las si
guientes Escuelas Nacionales de Enseñan
za Prim aria:

Una Graduada de niños, con cinco sec
ciones, en Valencia (Malvarrosa); y

Una Graduada de niños, con cuatro sec
ciones, en Palma de Mallorca (Baleares».

2.° La dotación de cada una de las 
Secciones que se crean en las expresadas 
Escuelas Nacionales graduadas, será ia 
correspondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los Maestros que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas nueve plazas 
d ; Maestro nacional, dotadas con el suel
do de entrada de seis mil pesetas y emo
lumentos legales con cargo al crédito f i
gurado para estas atenciones en el capi
tulo primero, articulo primero, grupo 
quinto, concepto primero, del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departamen
to : y

3.° El nombramiento de los Maestros 
con destino- a ias nuevas Escuelas Gra
duadas de Valencia y Palma de Mallorca, 
que se crean en virtud de esta Orden, 
será acordado por este M ;historio a pro
puesta, formulada con arreglo a las vi
gentes disposiciones, por el Consejo Su
perior de ia Sección Naval del Frente 
de Juventudes, siendo condición precisa 
que los propuestos pertenezcan al primer 
Escalafón general del Magisterio y no 
tengan nota desfavorable alguna en sus 
respectivos expedientes personales.

Lo d'go a V. i. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1948.

IBANEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M.º DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 17 de diciembre de 1948 por 

la que se consideran creados definitiva
mente, con el carácter de «Flechas 
Nacionales»  y dependientes de la Sección Na
val del Frente de Juventudes, las Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria  
que se citan.

limo. S r .; Visto el expediente que a 
este Ministerio eleva la Sección Naval del 
Frente de Juventudes, en solicitud de la 
transformación en Nacionales de aquellas 
Escuelas de Enseñanza Primaria que a 
sus expensas vienen funcionando en Va
lencia y Palma de M allorca; y 

Teniendo en cuenta que las expresadas 
Escuelas cuya nacionalización se solicita 
funcionan en locales que reúnen todas las 
debidas condiciones técnico-higiénicas, do
tadas de cuantos elementos son necesa
rios, que en el vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento existe cré
dito disponible del consignado para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
M< estras nr cionales; que la gran labor 
educativa que viene realizando la Sección

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la que se dispone corrida de escalas 
en el Escalafón de Profesores de térm i
no de Escuelas de Artes y Oficios A r
tísticos.

limo. S r .: Vacante, por jubilación de 
don Garios Soler Pérez, una dotación en 
la Sección segunda del Escalafón de Pro
fesores de Término de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto se produzca 
el reglamentario movimiento de escalas, 
y. en consecuencia, ascender, con efectos 
de 19 de los corrientes:

A la mencionada sección y al sueldo 
de 20.000 pesetas anuales, a don Joaquín 
García de Alcañiz, de la Escuela de Bar
celona.

A la sección tercera,.con el sueldo anual 
de 18.000 pesetas, don José María Bar
bero Carnicero, de la Escuela de Madrid.

A la sección cuarta y al sueldo de 16.000 
pesetas anuales, don Luis de Sala y Ala
ria,. de la misma Escuela.

A la sección quinta, con 14.000 pesetas 
de sueldo anual, don Rodrigo Poggio Lo- 
bón, con destino en él mismo Centro; y 

A la sección sexta y ai sueldo de 12.000

pesetas anuales, don José Alaria Fernán
dez-Piñar Rocha, de la Escuela de Al* 
meria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos reglamentarios.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Aíadrid, 20 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza * 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
Ciudad Rodrigo a don Jesús Sánchez 
Arjona de Velasco.

limo. S r.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Ciudad Ro
drigo. y a virtud de lo dispuesto en*' ei 
artículo 24 del Libro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional y Orden 
de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Ciudad Rodri
go a don Jesús Sánchez Arjona de Ve- 
lasco. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad.

Lo digo a v. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Aíadrid, 20 de diciembre de 1948.

IBANEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ensefianz* 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don León Cubero Sán
chez-Solana contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria de 
31 de mayo de 1948.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzad» 
interpuesto por. don León Cubero San- 
chez-Solana, Maestro excedente de Es* 
pinaredo (Oviedo) contra la Orden d «
u .  Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 31 de mayo de 1948, por la 
que fué anulada su "petición de nuevo 
destino por el turno de consortes del con
curso general de traslados convocado por 
Orden ministerial de 2 de febrero 
de 1948;

Resultando que el Ala estro Nacional 
exc.-.dente don León Cubero Sánchez- 
Solana solicito destino por el turno ’da 
consortes en ei concurso general de tras
lados convocado con fecha 2 de febre
ro del año actual;

Resultando que la Dirección General 
correspondiente denegó, por Orden de 31 
d«. mayo próximo pasado, la yetic ón del 
señor Cubero, por no reunir las condicio
nes exigidas en el artículo 66 del rigente 
Estatuto del Magisterio y número 4 de 
la convocatoria del citado concurso ge
neral de traslados;

Resultando que contra 1a anterior re
solución elevó el Sr. Cubero el recurso 
de alzada que la presente Orden resuel
ve, por estimar que le'asiste el derecho a 
solicitar y obtener destino por el men
cionado turno de consortes si se le com
putan como servicios prestados a la en
señanza el tiempo transcurrido entre el 
cumplimiento de su excedencia por más 
de un año \ menos de dos, en 30 de di
ciembre de 1936, y la fecha en que se le 
concedió la excedénc a voluntaria:

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre 
do 1947 y demás disposiciones de perti
nente aplicación;

Considerando que el articulo 66 del 
vigente Estatuto del Magisterio deter
mina que «podrán tomar parte en eH
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concurso los Maestros Nacionales en ac
tivo con tres años electivos en propiedad 
en la Escuela desde donde soLc ten, pres
tados día por día; los que concurran 
desde el pnmer desuno ojie obtuvieron 
en propiedad sólo necesitarán un año de 
servicios», caso este último del Maestro 
que recurre;

Consiceraudo que la redacción del ar
tículo 66 transcrito no deja lugar a du
das respecto de la intención del Legis
lador de exciu-r como tiempo compu- 
table para concurrir por el turno de con
sortes incluso aquel que no se empleó 
en el ejercicio activo de la profesión 
por causas ajenas a la voluntad del Maes 
tro, como demuestra la exigencia de que 
los servicios sean en activo, efectivos en 
propiedad y prestados día por dia: 

Considerando que los servic os compu- 
tables en estas condiciones al recurren
te no bastan para satisfacer el tiempo 
mínimo exigido para poder concurrir por 
el turno de consortes.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Recursos y 
con el dctamen del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto desestimar el pre- 
eente recurso de alzada interpuesto por 
don León Cubero Sáfichez-Solarft, con
tra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 3 i  de mayo 
de 1943.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
jr demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

22mo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Candelaria Ca
brera García contra Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de fecha 1.° de junio de 1948.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

Interpuesto por doña Candelaria Cabre
ra García, Maestra de Fuerto de la Ram
bla (Santa Cruz de Tenerife), contra Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Pr.maria de fecha l* de junio de 
1948, por la que se anuló su petición de 
nuevo destino por el turno de consortes 
cel concurso general de traslados con
vocado en 2 de febrero de 1948;

Resultando que la Maestra Nacional 
doña Candelaria Cabrera García elevó 
Instancia en solicitud de que se le admi
tiese como concursante por el turno de 
consortes para la Unitaria de niñas de 
El Sauzal (Santa Cruz de Tenerife), en 
el concurso general de traslados convo
cado por Orden de 2 de febrero de 1948;

Resultando que la D rección General 
de Enseñanza Primaria anuló, ^por Or
den de 1 de junio del citado año, la 
petición de la señora Cabrera García, por 
estimar que no reunía las comcLciones 
exigidas en el artículo 74 del vigente Es
tatuto del Magisterio y por el número 5 
de la referida Orden de convocatoria del 
citado concurso;

Resultando que contra la citada reso
lución elevó la interesada el recurso de 
alzada que la presente Orden resuelve;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en ei escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás preceptos de pertinente aplica
ción;

Considerando que el artículo 74 del 
vigente Estatuto del Magisterio, repeti
do en el número 5 de la mencionada Or
den de convocatoria, determina en su 
apartado e) que tendrá derecho a con
currir por el turno de consortes los cón
yuges de funcionarios locales, técnicos y 
administrativos, que regenten el cargo 
•n propiedad, con destino de plantilla 
y can suelda consignado en, el presu

puesto general de la corporación res
pectiva;

Considerando que el cónyuge de la re
currente es, según documeruaiinente acre
dita, jardinero mun cipal propietario del 
Ayuntamiento de xú Sauzal, cargo que 
satisface las condiciones en i timo lugar 
exigidas por ia disposición anteriormen
te transcrita, pero que exige la inter
pretación de ia misma en el sentido de 
determinar su amplitud y si es o no 
ocupación clasiñcable como técnica o ad
ministrativa;

Considerando que, si bien la recurren
te interpreta la frase «funcionarios lo
cales, técnicos y administrativos» como 
enunciación tripartita de todos los que 
tienen derecho a concurrir, ^in estable 
cer distingos ni restricciones de uno de 
los térmmo., de la propos.cion íespeeto 
d* les otros, parece más cierto que la 
oración intercalada entre comas (técni
cos y administrativos) es restrictiva de 
l i  expresión «funcionarios locales». I mi
tando dentro de éstos el derecho de con
sortes a los técnicos y acim niUrativos;

Considerando que, admitido lo ante
rior, ei problema se centra en definir si 
el cargo que ejerce el cónyuge de la re
currente es o no técnico y administrativo, 
para lo cual la Dirección General, que 
resolvió negativamenie ia sül.citua a con
currir de la recurrente, pidió informe al 
iuno. Sr Director genera* de Aommis- 
tración Local, quien, con fecha 1 de 
junio de 1948, comunicó a la Dirección 
General contra ia cual se recurre quié
nes tenían carácter de administrativos y 
quiénes de tóemeos entre los funcionarios 
locales, especificando nominalmente los 
cargos a los que se atribulan uno u otro 
carácter, sin.incluir en la relación a los 
jardineros municipales;

Considerando que el criterio anterior
mente expuesto ae la Dirección General 
de Adm nistración Local está confirmado 
por la vigente Ley de Bases de la Ad
ministración Local, que en la base 55 
determina que los funcionarios de la 
Administración Local serán clasificados 
en técnicos, de servicios especiales, ad- 
m nistrativos y subalternos, de suerte que 
al conceder el vigente Estatuto del Ma
gisterio el derecho de consortes a los 
funcionarios micos y administrativos 
excluye a los dv servicios especiales y 
subalternos, siendo incluidle por su pro
fesión el cónyuge de la recurrente en la 
primera de estas dos últimas categorías,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Recursos y 
con los dictámenes de la Asesoría Jurí
dica del Departamento y del Consejo 
Nacional de Educación, ha resuelto des
estimar el presente recurso de alzada 
interpuesto por doña Candelaria Ca
brera García contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
1 de junio de 1948, por la que se anuló 
su petición en el concurso general de 
traslados.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de queja in
terpuesto por don Felipe Gómez Abajo 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 3 de noviembre 
de 1948.
limo. Sr.: Visto el recurso de queja 

interpuesto por don Felipe Gómez Aba
jo contra Orden de la Direccióin Gene 
ral de Enseñanza Primaria de 3 de no
viembre de 1948, que desestimó ;su peti
ción en el expediente de dispensa de de
fectos físicos para Ingreso en el Magiste
rio;

Resultando-que don Felipe Gómez Aba- 
jo sohciio autorización cíe la Dirección 
Gen. ral de Enseñanza Primaria para po
der cursar los estudios del Magisterio, de
clarando que padecía el defecto físico de 
parálisis infantil al brazo izquierdo, que 
no le impidia el ejercicio de ia profesión;

Resultando que en el certificado mé
dico expedido por ios facultativos a que 
se refiere ia Orden ministerial Ge 22,03 
febrero de 1947 se hizo constar detallada
mente el defecto físico del interesado, de
clarándose que el informe pedagógico es
timarla mejor el grado de incapacidad 
para las actividades del Magisterio;

Resultando que el certificado del Claus
tro de Profesores de la Escuela del Ma
gisterio de Guadalajara íué favorable a 
la concesión de la dispensa solicitada, por 
no impedirle realizar los ejercicios de Ca
ligrafía, dibujo, trabajos manuales e in
cluso algunos ejercicios físicos, hecho 
comprobado por asistir el interesado a las 
clases como alumno oyente;

Resultando que la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, de conformidad 
con el Consejo Nacional de Educación, 
acordó por Orden de 11 de septiembre 
de 1948 desestimar la pv lición de dispen
sa formulada, notificándose al interesado 
en 6 de octubre;

Resultando que el señor Gómez Abajo 
pres:ntó escrito con fecha 21 de octubre 
solicitando nuevo Tribunal médico que 
concretase respecto a su aptitud para 
ejercer ei Magisterio, por no haberse cum
plido lo expresamente dispuesto en el pá
rrafo segundo de la Orden de 22 de fe
brero de 1947. petición que fué desesti
mada por Orden de 3 de noviembre si
guiente, ratificándose la anterior de 11 de 
septiembre;

Resultando que don Felipe Gómez Aba
jo recurre en queja contra esta resolu
ción, alegando el incumDlimiento en su 
expediente de lo dispuesto en los núme
ros segundo y tercero de la Orden minis
terial de 22 de febrero de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
abril), por no haberse hecho constar en 
el certificado médico los extremos exigi
dos en ellos, sosteniendo, asimismo, que 
su escrito de 21 de octubre no fué tra
mitado con arreglo a lo establecido en la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947. ni resuelto por la autoridad corres
pondiente, por lo que termina solicitando 
la anulación del acirrdo y la concesión 
de la dispensa de defecto físico que de
mandó, acompañando el recurso de dos 
certificaciones médicas en las que se hace 
constar que el defecto que padece en ei 
miembro superior izquierdo no le inca
pacita para el ejercicio del Magisterio.

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito dd  recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de aplicación pertinente;

Considerando que el recurso de aueja, 
de conformidad al artículo 89 del Regla
mento de 30 de diciembre de 1918 y al nú
mero séptimo ’de la Orden ministerial de 
3 de diciembre de 1947, procede por fal
tas de tramitación subsanables, debiendo, 
por tanto, examinarse sí las denuncias 
tienen esta naturaleza y si se han pro
ducido, para resolver en consecuencia;

Considerando que, en cuanto a la pri
mera denunciada por el recurrente, la 
Orden ministerial de 22 de febrero de 
1947, que señala las normas de tramita
ción en los expedientes de dispensa de 
defectos físicos para ingreso en el Ma
gisterio, establece en su número tercero 
que en el certificado médico a que hace 
referencia «se expresará en forma deter
minada si el interesado realiza debida
mente gimnasia, deportes y Juegos», ex
tremo cuya constancia lu  de reputarse 
esencial, no sólo por exigirlo de modo 
expreso y terminante el precepto aludido» 
sino porque sin él no puede tener sufi
cientes elementos de Juicio la autoridad 
que ha de decidir al aplicar el número 
segundo de dicha Orden, que señala como 
causas que impiden el ejercicio del Ma- 
isterio oficial ía deformidad de los miemt 
ros superiores que no posean la aptitud
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necesaria para desarrollar la enseñanza i 
en la forma establecida por la Ley de ' 
Educación Primaria de 17 de julio de ¡ 
1945, formalidades que no han sido ob
servadas en el expediente del señor Gó
mez Abajo, en el que no consta en el 
certificado médico oficial el importante 
extremo a que se ha hecho referencia, 
por lo que es de apreciar la existencia 
de una omisión que vicia el certificado 
extendido, obligando a la subsanación de 
la falta;

Considerando que ,  en consecuencia, 
existiendo una defectuosa redacción en 
uno de los documentos o.ue exige la Or
den ministerial de 22 de febrero de 1947, 
debe concluirse que la falta es sqbsanable 
y que afecta a la tramitación, en cuanto 
qu? anula el valor de un documento esen
cial y lo hace ineficaz, subsanación que 
fue solicitada por el interesado en su es
crito de 21 de octubre ai impugnar el 
certificado médico que sirvió de base a 
la resolución recaída, sin que se estimara, 
por lo que procede dejar ésta sin efecto 
y retrotraer el expediente al estado en 
óue se encontraba al cometerse la falta, 
debiendo extenderse nuevo certificado mé
dico por los facultativos a que se refiere 
el número primero de la citada Orden 

• ministerial de 22 de febrero de 1947, en 
el que se haga constar concrrtamenie lo 
disouesto en ios números segundo y ter
cero de la misma;

Considerando que en lo relativo al se
gundo motivo de 1a. queja, debe ser re
chazado, porque el escrito del interesado 
de 21 de octubre, dirigido a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, nó te
nia la naturalrza de un recurso de alza
da contra el anterior acuerdo de ésta, 
sino el de nueva petición a la misma, 
en la que se denunciaba una imoort^nre 
omisión en el expediente, concretándose 
la súolica a solicitar nuevo Tribunal mé
dico que determinase de modo específico 
su aptitud, por lo que no siendo ni por 
la autoridad a quien se dirigía, ni por 
el alcance de la petición formulada, re
curso de alzada no se incumplió la Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947, al ser resuelto por la propia Direc
ción General;

Considerando que no habiéndose apor
tado en el expediente de dispensa de de
fectos físicos tlfl señor Gómez Abajo el 
extremo a que se ha hecho referencia y 
por cuya omisión se estima el presente 
recurso de queja, no es posible resolver 
al mismo tiempo sobre el fondo del asun
to, como solicita el recurrente, ya que se 
carece de elementos de juicio para ello, 
correspondiendo a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria adoptar la reso
lución procedente cuando se subsane la 
falta realizada,

Este Ministerio ha resuelto estimar par
cialmente el recurso de queja de don Fe
lipe Gómez Abajo contra Orden de la 
Dirección General de Ensffianza Prima- 

l ria de 3 de noviembre de 1948. y dejar 
sin efecto ésta y la anterior de 11 de 

1 septiembre, declarándose ineficaz el certi
ficado médico que obra en el expediente, 
debiendo aportarse otro en el que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en los nú
meros segundo y tercero de la Orden mi
nisterial de 22 de febrero de 1947, para 
acordarse la resolución que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña María América Ro
dríguez Sanmartín contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza P r i
maria de 31 de mayo de 1948.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
Interpuesto por doña María América R o

dríguez Sanmartín, Maestra provisional 
de ’Buján <La Coruña), contra la Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, de fecha 31 de mayo de 1948, 
por ia que se anuló su petición por ti 
turno de consortes del concurso general 
do traslados convocado en 2 de lebrero 
de 1948;

Resultando que al obtener por concur
so general de traslados la Escuela de 
Horta de San Juan (Tarragona) en 1 de 
enero de 1944, tomó posesión la seño
ra Rodríguez Sanmartín de su primar 
destino en propiedad definitiva, en el 
cual cesó en 20 del mismo mes - or ha
bérsele concedido licencia de tres meses 
por asuntos propios. Concluida ésta se 
reintegró ia citada Maestra a su Escue
la, en la que continúa orestando sus ser
vicios hasta el 15 de enero de 1945 en 
que cesó al serle concedida la exceden
cia voluntaria;

Resultando que en 15 de noviembre de 
1946, la señora Rodríguez Sanmartín re
ingresó en el servicio activo de la ense
ñanza y fué nombrada Maestra provi
sional de la Escuela de Bu jan (La Cor li
ña), de la que tomó posesión en 13 de 
diciembre de dicho año, y desde !a que 
solicitó nuevo destino por el tumo de 
consortes del concurso general de trasla
dos convocado en 2 de febrero de 1948;

Resultando que la petición anterior
mente citada fué desestimada por Or
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 31 de mayo último, 
y que contra esta resolución recurrió en 
alzada la señora Rodríguez Sanmartín, 
recurso que la presento Orden r^sutlv*: 

Vistas las disposiciones citadas en ia 
presente y en el escrito de recurro, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre cíe 
1947 y demás disposiciones de general 
aplicación;

Considerando que el p r o b l e m a  cp; e 
plantea la alzada origen 1e °sie expe
diente se reduce a 1a. ’nte-p-etaríón de 
la disposición transitoria décima del vi
gente Estatuto del Magisterio, en rela
ción con lo dispuesto en artículo 66 
de dicho Cuerno legal, en orden al tiem
po mínimo dé servicios exigióles para 
acudir al turno de consortes, a les que 
concurren desde el primer destino ob
tenido en propiedad:

Considerando que el artículo 66—ccmo 
precepto especifico que regula el turno 
de consortes— es de inexcusable observan
cia y. por ello, indispensable el mínimo 
de un año de servicios en propiedad, que 
no llegó a completar la recurrente;

Considerando que, en cuanto a la dis
posición transitoria décima del Estatu
to, referente a los Maestros reingresados 
que han de solicitar por el tumo volun
tario del concurso general, no les exi
me del requisito que imperativamente 
exige el artículo 66 para acudir al tur
no de consortes;

Considerando que de los restantes ar
gumentos que la recurrente alega no se 
induce que la Administración haya con
culcado un precepto legal y lesionado in
tereses subjetivos,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Recursos y 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, y oído al Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto deses
timar el recurso de alzada interpuesto 
por doña María América Rodríguez San
martín contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de fecha 31 
de mayo de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de enero de 1949.

IBANEZ M AR T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depara 
tamento.

M . º  D E O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 13 de enero de, 1949 por la 

que se adjudica a «Sociedad Anónima 
Trabajos y Obras (S. A. T . O . ) » ,  la eje
cución de las obras de « Estación de 
clasificación de Fuencarral ( Infraes
tructura del ferrocarril Madrid-Burgos».

limo. Sr.: La primera Jefatura de Es
tudios y Construcción de Ferrocarriles,. 
con oficio riúm 9, de 4 de enero de 1949, 
devuelve informadas las proposiciones 
presentadas al concurso celebrado el día 
21 de diciembre de 1948, en la Dirección 
General de Ferrocarriles, para la adjudi
cación de las obras de la «Estación de cla
sificación de Fuencarral (infraestructura; 
del ferrocarril de Madrid a Burgos».

Este Ministerio, con esta fecha, ha re
suelto adjudicar a «Sociedad Anónima 
Trabajos y Obras (S. A T. O .)», la eje
cución por concurso de las obras- de «Es
tación de clasificación de Fuencarral (in
fraestructura del ferrocarril de Madrid a 
Burgos», por el importe de su proposición 
de treinta y nueve millones novecientas 
sesenta y un mil setecientas cuarenta y 
ocho pesetas con cuarenta céntimos (pe
setas 39.961.748.40), y con sujeción a todas 
las demás condiciones del concurso cele
brado en 21 de diciembre de 1948.

Lo que comunico a V. I. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoSw 
Madrid, 13 de enero de 1949.

F .-LAD RED A

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transpones por Carre
tera.

ORDEN de 13 de enero de 1949 por la 
que se aprueba el remate de la subasta 
celebrada, y en consecuencia, adjudicar 
a « Termac,  Empresa Constructora, So
ciedad Anónima», la ejecución de las 
obras comprendidas en el « Proyecto de 
nueva estación de Mieres y enlace con 
el ferrocarril Vasao-Asturiano», de la 
linea de León a G ijón .

limo. S r.: En cumplimiento del aparta
do tercero de la Orden ministerial de 31 
de agosto de 1948, se ha incoado por la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, el expe- 
pediente de subasta de las obras com- 

i prendidas en el «Proyecto de nueva es
tación de Mieres y enlace con el ferro
carril Vasco-Asturiano», de la línea da 
León a Gijón, por un presupuesto de con
trata de 9.352.653,32 pesetas, y habién
dose verificado dicha subasta el día 11 de 
enero de 1949,

Este Ministerio, con esta fecha, ha re
suelto aprobar el remate de la subasta y» 
en consecuencia, adjudicar a «Termac, 
Empresa Constructora, S. A.», de confor
midad con el articulo 50 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de nueva 
estación de Mieres y enlace con el ferro
carril Vasco-Asturiano» de la línea de 
León a Gijón. por la cantidad de ocho 
millones setecientas treinta y siete mil 
doscientas cuarenta y ocho pesetas con 
setenta y tres céntimos (8.737.248,73 pese
tas), y con sujeción a las condiciones qu© 
han regido en esta subasta.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1949.

F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por Carre* 
tera.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y  CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección General en la 
segunda quincena de noviembre de 1948.

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan : V., viudedad; H., huérfanos.

Nombres y apellidos de los interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha 
de que arran

ca el pago

Tesorería en 
 que se domi- 
c i l i a  el pago

J U B I L A D O S  D E  T O D O S  L O S  M I N I S T E R I O S

L>. Godofredo Jesús Ranguas Santafé
D. Francisco Alonso Mayoral ................
U. Maximiliano Rodríguez Martín .......
D. Francisco Escudero Larramendi .......
D. Antonio Muñoz Esteban ...................
D. Manuel Anclóla Rodríguez ...............
D. Florentino Layna Alcolea ...................
D. Euquedio Parra Alonso ...................
D. Florencio Lucía Lucía .......................
D. Dionisio Cabezudo Velasco ...............
D. Simón García Martin del Val ...........
D. Leonardo de Andrés Agejas ...............
D. Simón Fuentes Soto ........ ..........., ......
D. Juan Francisco Balsera Ramos .......
D. Evaristo Rutea Murciano ...............
D.“ María Lluy Corrales ........... ................
D. Andrés Duro Hortav ............................
D. Antonio de Salas y de Miláns ...........
D. Guillermo Huertas Pascual ...............
D. Francisco Miralles Borras ...................
T>. Frutos Carrero Hipólito ...................
D. Francisco Jiménez Mulleras ............
D. Aurelio Morán Móntoto ...................
D. Benjamín Garrido Carlos ...................
D. Manuel Portilla González ...............
D. Francisco García Cervantes ...............
D. Francisco Díaz Faes ............................
D. Ricardo Martín Mantecón ............. .
D. Antonio Caraza Qchoa ........................
D. Darío Gallego Dorado ........................
D. Federico Chaume Ramos ...................
D. Miguel Soriano Pérez ........................
D. Rafael Torres Olmos ..............i............
D. Cosme Damián Bilbao ügarrlza .......
D. Emilio Fernández de Velasco ...........

Arquitecto Hacienda Pea. 
Jefe Admón. Patrimfc0 Nal. 
Jefe Adulón, l.a Educ. Nal. 
Jefe Admón. 3.a Telégrafos
Médico forense ...................
Idem id! ................................
Guardia Seguridad Asalto. 
Sargento Seguridad Asalto.
Cartero urbano ...................
Cartero Mayor ....................
Director 1a C. Prisiones... 
Portero'Mayor l.a O. P, ...
Técnico Mecánico ................
Cartero Mayor ...................
Inspector C. Oral. Policía. 
Aux. Mayor Telecomunic.
Portero M. Civiles ............
Ingeniero Jefe 2a . . . . , .....

[Funcionario de Correos ...
Portero I." ............................

[Capataz forestal ................
Jefe Sup. Admón. Gbción.
Cartero ...................................
Sobrestante Mayor ...........
Cartero ...................................
Celador sanitario ...............
Secretario municipal ,
Portero ............................ .......
Cartero ...................................
Capataz ..................................
Secretario municipal ......
Guardia de Seguridad .......
Cartero ...................................
Profesor de Religión .......

'M édico forense ....... ..........

15.600.00
10.560.00
13.120.00 

; 8.000,00
9.600.00
9.600.00
1.300.00
1.600.00
4.320.00
5.760.00
4.800.00
7.200.00
6.760.00
6.720.00
8.880.00
9.600.00 
3.600,u0
9.600.00
4.200.00
3.600.00 
4.000.00

14.000,00
1.400.00

11.520.00
4.320.00
4.800.00

13.600.00
7.200.00
4.320.00
5.760.00

13.600.00
1.950.00
6.720.00
8.800.00 
9.600,00

80 por 100 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100..,: 
40 por 100 ... 
¡4 0 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
,60 por 100 ... 
80 por 100... 
¡60 por 100... 
■80 por 100... 
¡80 por 100... 
¡00 por 100... 
60 por 100... 
00 por 100... 
60 por 100 ... 
60 por 100... 
*80 por 100... 
¡80 por 100 ... 
'40 por 100... 
¡80 por 100... 
¡60 por 100... 
¡80 por 100... 
¡80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .,.

19.500.00
13.200.00
16.400.00 
10.000.00 
12.000,00 
12.000,00
3.250.00
4.000.00
7.200.00
7.200.00
8.000.00
9.000.00
9.600.00
8.400.00

11.100.00 
12.000,00
6.000.00 

16.000,00
7.000.00
6.000.00
5.000.00

17.500.00
3.500.00

14.400.00
7.200.00
6.000.00

17.000.00 
9 000.00
7.200.00
7.200.00

17.000.00
3.250.00
8.400.00

11.000.00 
12.000,00

9-11*48
26-10-48 
13- 9-48 
31- 7-48 
17- 8-48

1- 8-48 
21- 6-48 

5- 7-48 
8-11-48

10-10-48
17-12-43
7-11-48
8-10-48 

13- 6-4 8
27- 5-48 
30-10-48
28- 8-48 
15- 9-4 8
9-11-48

25- 7-43
26-10-48 
26- 9-48
18- 2-48
15-10-48 

1-11-48
12-10-48
16- 7-48 

i 1-11-48
29-10-48 
26-10*48
11- 3-48 
7- 4-48

23-10-48 
29- 9-48 
29- 7-48

'Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Almería, 
Badajoz. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Bilbao. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Ciudad Reau 
Gijón.
Jaén.
Málaga.
Málaga.
Oviedo.
Santander,
Sevilla.
Toledo.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
•Valladolid.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D.‘  Magdalena Valle.jo Lara ...............
D.’ Rosalía Fernández González ...........
D. Felipe Benito Conde ........ ..................
D.‘ Vicenta García Hernández ...............
D. Manuel Sánchez Hernández ...........
D.’  Josefa Vitoria y Blanco ....... , ...........
D. Carlos Ovejero González ...................
D.* María Asunción López Arias ...........
D. Francisco Benigna Carmona Sánchez
D. Manuel Gaspar Lacruz ........................
D.* Rafaela Antonia Delgado ...................
D. Jenaro Hererro Riero ........................
D. Jaime Bastida Eallve ...................... .
D.* Jacinta Recio Ramos ............................
D.* Salvadora Ribes Collantes ...............
D. Luis Gallego García ............................
D.' Emilia Trepat Galcerán ...................
ÍV  María Amparo Diez García ..... .........
T>. , Arturo Blanco Salas ............................
D. Miguel Lomas Marcos ........................

Maestra nacional ...........
Idem id....................................
Maestro nacional ...............
Maestra nacional ...............
Maestro nacional , , ............
Maestra nacional ...............
Maestro nacional ......;........
Maestra nacional ...............
Maestro nacional ...............
Idem id.' ■............... .................
Maestra nacional ...........
Maestro nacional ........
Tdern id....................................
Maestra nacional ...............
Idem id....................................
Maestro nacional ...........
Maestra nacional ...............
Idem id. .................................
Maestro nacional ................
Idem id. , ...................... .........

I Idem id ......................... .........

5.760.00
9.600.00
6.720.00
9.600.00 

11.520.00
11.520.00
9.600.00
6.720.00

10.560.00
10.560.00
10.560.00

9.600.00 
4 800,00 
9.000,00

11.520.00
7.680.00
5.760.00
5.040.00

11.520.00
11.520.00
5.040.00

60 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ...

9.600.00 
12.000,00
8.400.00 

12.000,00
14.400.00
14.400.00 
12.000.00
8.400.00

13.200.00
13.200.00
13.200.00 
12 000.00
6.000,00 

12.000,00 
14.4 00.00 
■*9.600,00
9.600.00
8.400.00

14.400.00
14.400.00
8.400.00

? 25- 8-48 
29-10-48
14- 9-48 
12- 4-48
7-11-48
3-10-48
5-11-48

12-10-48 
21-10-48
15- 9-48 
25-10-48 
10-10-48 
19-10-48
13- 9-48 
27- 8-48
7-10-48 

27- 7-48
1- 5-48
2- 9-48

14-11-48 
1-10-48

Córdoba.
La Corufia.
Salamanca.
Guadalajara.
Madrid.
Barcelona.
Segóvi a.
Lugo.
Sevilla.
Valencia.
Avila.
León.
Tarragona.
Barcelona
Madrid.
La Corufia.
Barcelona
León.
Barcelona.
vV*>v
Burgos.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
Da Isabel Comas Pérez Caballero (V). ... 
I).* Francisca Rodríguez Bravo (V). ... 
Da María Guadalupe Sánchez García de

Santos (V)...............................................
D.* María Dolores Argente Llamas (V.)
D a Ester García Couceiro íH) ...............
Da Peregrina Guerrero Rey (V)...............
Gómez Hernández (H.) ............................
D.‘ Hermósfnda Sabaris Piñeiro- (V.) ...
D a Mercedes Zapieo Díaz (V.) ...............
D. Clpriaho Valle M o r c i 11 o y es

posa (P.) .................................................
D.* Hilaria Cabrera Picatoste (V.) .......
D. Francisco Vlla Torrent (P.) ...........
D. Francisco Sanz A b a d í a s  y es

posa (P.) ........................................... .
D. Isaac López Fernández (M.) ...........
D. Diego Palacio Romero (P.) ...............

Gregoria Mansilla Otero (V.) .......
D a Eva Lloréns Rodríguez (H.) ............
I*>a María Concepción Loscos López (H.) 
D> María Angeles Gordón García ......
D> Angeles Plccolo Bryan (V.) ..............
D.‘ Emilia Rosa Ríus Orlols ( V . ) . . ......
D a Magdalena Teljeiro García <VJ .......
D.a Dolores Ama u Este ve íV- ’ . • «

Jefe Inspección Seguros ... 
Guarda forestal ...............
Jefe de Hacienda ...............
Jefe Instrucción Pública... 
Ayudante Obras Públicas.
Paisano .................................
Sobrestante Mayor ............
Guardia de Asalto ........
Paisano asesinado .............
Idem id....................................
Idem id....................................
Idem id. .............. .................
Idem id. ................................
Idem id....................................
Idem ; id. ............... ................
Idem id; ................................
Profesor Escuela Comercio.
Jefe de Prisiones ................
Jefe de Correos ....................
Subalterno de Correos ...
Portero 3.° .................
Perito agrícola 2 »  ..........
Oficial de Prisiones . ........

4.375.00 
1.000,00
3.000.00
2.000.00 
2.000,00
3.000.00
2.400.00
3.500.00
3.600.00
3.600.00
3.600.00
3.600.00

3.600.00
3.600.00
3.600.00
3.600.00 
2 000,00
1.000.00 
2.000,00
1.500.00 
1.000,00
2.100.00 
1.333.33

4.a parte .....
3a parte .....
4.a parte .....
3a parte .....
Por el sueldo 

Extraor 
Transr 

Extraor 
Extraor*

Extraor
Extraor
Extraor
Extraor 
Extraor 

\ . Extraor* 
Extraor 

Por el sueldo 
Transr

4.a parte .....
Por el sueldo 
3> parte .....
4.a parte .....
3.» parte

1 17.500,00
3.000.00

12.000.00
6.000.00
7.000.00 

diñaría, 
nisión. 
diñarla, 
diñarla.

diñarla.
diñarla.
diñaría.

diñarla.
diñarla.
diñarla.
diñaría.

7.000.00 
nisión.

8 .0 0 0 .0 0
5.000.00
8 .0 0 0 .0 0  
8.400.00 
4 000,00

I 2- 6-48 
í 6-10-48

22-10-48 
15- 7-48

1- 6-48
23-10-46 

1 11- 7-48
30-10-36 

j 1- 7-47

! 18-10-46 
í 14-11-43

2-10-45
30-10*44 
20- 3-46 

2-11-44 
27- 9-47 
12- 2-48 
27- 3-48 
18- 9-48 
9-12-47 
9- 5-48 

12-6-48 
10- 9-48

Madrid.
Madrid.

Madrid.
¡Barcelona.
!La Corufia. 
La Corufia. 
Zaragoza 
Pontevedra.' 
Oviedo.

Cáceres. 
Ciudad Real. 
Gerona.
Huesca.
Córdoba. •
Zaragoza.
Teruel.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
La- Corufia, . 
Valencia,
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Nom bres y apellidos de los Interesados  Empleo del causante Haber pasivo

Pesetas

 Porcentaje
Sueldo

regulador

* Peseta*

Fecha
de que arran

ca el pago |

Tesorería en
que se domicilia 

el pago

De Vera Folache (H » .. .......
Soives Ciorclia <H.) ...................... ....... ........
D a M ana Gíráldez Pareja (V j ......... .......
iV* Obdulia López C lem ente (V.) .......
í j a  M a r i  v. Desamparados Torre de

Mora (V j ...............................................
D a Carmen Varela ftoldán (V.) ............
D a Elisa Linares G onzález (V.) .........
D a Dolores Rodríguez Caamaño (V.)
D a Trinidad Fernández Cendrera v

Toro (V.) ..............................................\
D a Delfina R odríguez G onzález (V.; .... 
D a María Isabel Esteban Ugalde (V.) ...
D a Isabel Esteban Ugaide (V j ................
D.!> Fernanda Alonso Stlicíto  (V.i ........
D a Asunción Reyes Barrachina (H.> ...
D a Rosario Cam ino Hevia (V.) .................
D a María Dolz J im énez (H.) .....................
D a M agdalena Frau Bosch (V.) ............
D a Mariana Revérter Roda (V.) ............
D a M atilde Soriano V icent (V.) ............
D a Isabel Marqulna Parrela (II.) . . . . . . . . .
D a Amparo Grande Galán (V.) .................
D a Joaquina Casas Roig (V.) ......... .
D a Agueda Pérez Marín (V.) .....................
D. A gustín  Pando Grima (H j ................
D a Calam anda G rljalda Beretervlde (V.)
D a Gregoria Barroso Martín (V.) . , .........
D a Josefa Madrid Rulz (V.) .....................
P a Dolores X ím énez Duque (V J ............
D a María Sanabrla Fernández ,(V j  ........
D a Josefa Herrera Cam úfiez íH.) ............
D a C oncepción Garcia-B 1 a n c o Alva

res 'iH .) ...... ..............................................
D »  María Pilar Bahlllos Vigil (H) . . . . .
D a Teresa Paco Lorenza (V.) .....................
D a Amparo Lúcar Gil (VJ .........................
D a D om itiia  Jim énez G a r c í a  Lu-

deña (V.) ....................................................
Valledor Santam aría (HJ .........................
D a F uensanta  M artínez López (V.) , ... 
D a Edaarda Soledad Bravo B ienoin-

to (VJ ........................................................
D a María del Carmen Romero M aestre

de 3. Juan (VJ .......................................
D a Elena Bilbao y Dúo (V j .....................
D. María Góm ez Casado (VJ .................
D a Eulalia Cezón Juanas (VJ .................
D a M anuela Suárez Fernández. VJ .......
D a C atalina Teresa Marín Pérez (I-I.) ... 
p ia z  Prieto Montero (H.) ......... ................... 1

Magistrado ............... ..............
Escribiente Esc. Industrial
Cartero urbano .....................
Idem  id.

Jefe de Catastro ......... .
Jefe de H acienda .................
Inspector de H aciénda .... 
Comisarlo de Policía  ........

Fiscal de ascenso
Capataz forestal .................
Portero M inisterios .........
Jefe de Prisiones .......
Jefe Telecom unicación  .... 
Inspector in v . y Vigilancia  
Presidente Aud. Territorial
Jefe de H acienda .................
Capataz de Telégrafos ....
Cartero urbano .....................
Jefe Admón. Civil ..............
Ingeniero de M inas . . . . . . . . .
Guarda Forestal ......... ........
Guardia de Seguridad ........
Portero Mayor .....................
Jefe de Agricultura ............
Jefe Educ. Nacional .........
C añero urbano .....................
Idem  Id...................... ................
Agente de Vigilancia ........
Correos .....................................
Celador sanitario .................

Investigación  y Vigilancia. 
Sobrestante Obras Peas. ...
Cartero urbano .....................
Capataz de C ultivos , .......

Portero de M inisterios ....
Jefe de Prisiones .................
Veedor contra Fraude ........

Jefe Educación N acional...

Ingeniero de M inas ............
Ingeniero industrial ..........
Jefe (Sup. M. Trabajo ........
G uardia de Seguridad ........
Aux. Mayor C ontabilidad ...
Portero M inisterios ............

1 Registrador Propiedad ......

3.562.50 
666,66

2.000,00
1.250.00

3.300.00
3.300.00
5.500.00
2.055.00

6.750.00
1.500.00
1.500.00
4.375.00 
2.4Q0.0G
3.500.00
6.750.00
1.750.00 
2.000,00
1.500.00
3.300.00
4.000.00
1.500.00
1.333.33
2.250.00

720.00
2.400.00
2.100.00
1.500.00
6.000.00

750.00 
1.000,00

3.400.00
3.600.00
1.500.00
2.312.50

833,33
1.260.00
1.500.00

1.500.00

4.000.00
4.000.00
4.375.00
1.083.33
2.100.00 
1.666.66 
5.500,00

4a  parte ...... 14.250.00  21- 2-46 
í 24- 7-48 1

1-10-48 ' 
í 20-10-48

8- 7-48 1
6-10-48
7-10-48
5- 5-48

3- 8-48 
21- 9-48
21- 9-48 
24- 9-48 
20- 8-48
15-10-48
13- 9-46 

7- 9-48
11-10-43 
30- 9-48
16- 9-48 
18- 8-48 
20- 9-48
22- 2-48 
3- 1-48
6- 8-47
7- 8-48 

30- 7-48
27- 7-48
23- 8-36 
30- 6-48 
10-11-46

30- 9-48
24-10-48
16-11-46
2- 1-47

26-12-45
22- 6-47
23- 5-47

14- 9-48

22-10-48 
18- 7-48
28-10-48
23- 9-48 
20- 9-48 
18- 3-48
17- 8-48

Madrid.
Madrid.
Málaga.
Madrid.

Madrid.
Granada.
G ijón
La CorufiSL,
i
!: Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.
Sea. Cruz 
Madrid. 
Oviedo. 
¡Madrid.
¡P. Mallorca,
Tarragona.
Tarragona,
Navarra.
Madrid.
Tarragona,
Granada.
Madrid.
Navarra,
Madrid
Jaén,
Málaga,
Madrid*
Ceuta.

Madrid.
Madrid,
Vigo.
Albacete*

Madrid.
Madrid.
Murcia,

Madrid*

Murcia*
Vigo. .
Madrid*
M adrid,.
Madrid.
Madrid,
Toledo*

T ransm isión ..
Por el sueldo  
3a parte .....

4 a parte .....
4 a  parte __
25 por 100 ... 
15 por 1 0 0 ...

4 a parte
3 a parte .....
3 a parte .. ..
4a .parte .....
4 a parte ......

7.000.00
3.750.00

13.200.00
13.200.00 
22.000,00
13.700.00

27.00.00
4.600.00
4.500.00

17.500.00
9.600.00

Transm isión.
4 a patvte ..... 27.000,00

Transm isión.
Por el sueldo  
Por el sueldo  
4 a parte .....

1 6.500.00 
6.000,00 

» 13.200,00
Transm isión.

Por ei sueldo
3 a parte ......
4 a  parte ......
¡1/3 de .......
4 a parte ......
i  a parte ......
Por el sueldo

4.000.00
4.000.00
9.000.00 
2.160,00
9.600.00
8.400.00
6.000.00

Extraordinaria.
lo  por lo o . . .  
1 /2  parte de

1 5.WKJ,UO 
[ 2.000,00

Transm isión.
Transm isión.

Por el sueldo  
4a parte .....

1 /2  parte de 
15 por 1 0 0 ... 
Por ei sueldo

Por el sueldo

25 por ICO... 
25 por 1 0 0 ...
4 a parte .....
3 a parte ......
4.a parte .....
3.® parte .....

o.ooü.oo
9.250.00

1.666,66
8.400.00
7.500.00

8.400.00

16.000,00
16.000,00
17.500.00

3.250.00
8.400.00 
5.000.00

Transm isión

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D ª  Luisa de la F uente Serna (V.) ........
DA Aurelia H ernández Orobig (V.) ........
D a Agueda Gracia Gascón (V.) ............
D a Encarnación Góm ez Fernández (VJ. 
D a G enoveva M artín García (V.) . . . . . .
D a Carmen Paláu Lanca (V.) .................
D a María Lado Lema (VJ .........................
D a  Purificación García Mallor (VJ ........
D a H erm enegilda de la P e ñ a  M artí

nez (V.) ..................................................
D a M artina Alzóla Ibóñez d e Gava-

yo (V.) ....................................................
D a Irene Pérez Campos (V.) .....................
D a Isabel Chacón Camarero (V.) ............
D. José. D. Francisco, D a María Joa

qu ina y D a Carolina Borrego Fer
nández (H.) ...........................................

D a N ieves y D. V icente Roldán Berme
jo (HJ ....................................................

D a Concepción Abalo Real (V.) ............
D a Pilar Revilla Revilla (V j .........  ....
D a Rosa Socarredes Bellido (V.) ............
D a María del P ilar Rublo R ublo (V.) ...
D a N atividad Pesauer Gil (HJ ............
D a Esther y D a María Encarnación Po

sada Pérez (HJ ..................................
D a María Garriga Prats (V.) .....................
D a V icenta Bueno Píedrafita (VJ .......
D a G uillerm ina Carod Rom anos (H.) ... 
D a Obdulia Vázquez Fernández (VJ ... 
D a María Rosa Figaldo Colado (V.) ... 
D a Natividad Maqulera G utlez (V.) ... 
£ a  Agueda G utiérrez Panero (V.) ........

Maestro nacional ...............
Idem  id .........................*............
Idem  id ............................. .......
Idem  id. ................... .
Idem  id. ..................... ......... .
Tdem id .......................... *...........
Idem  id .......................................
Idem  id. ............... ...................

Idem  id. ............... ........ ..........

Idem  id .......................................
Idem  id. ....................................
Idem  id ........... .....................

Idem  id.

Idem  id ........... ...........................
Idem  id .......................................
Idem  id .......................................
Idem  id .......................................
Idem  id ............................. .........
Idem  id .......................................

Idem  id .......................................
Idem  id. ....................................
Idem id .......................................
Idem  id .......................................
Idem  id .......................................
Idem  id .......................................
Idem  id .......................................
Idem  id ......................................*

1.260,00 
1 500,00
1.500.00
1.500.00
1.333.33
1.440.00
1.500.00
1.333.33

1.666.66

2.100.00
2.400.00
2.100.00

840,00

2.000,00
3.000.00
3.000.00
2.400.00
2.100.00
1.000.00

1.111,11
3.000.00
1.000.00 
1.666,66 
2.000,00
1.500.00
3.300.00
3.300.00

T. M.
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
3 a parte .....
15 por 1 0 0 ...
T. M. ............
3a parte .....

3 a parte .....

i a parte .....
4a parte ......
4 a parte ......

4 /10  parte»...

Máxima . . . . . .
4 a parte .....
4a parte .....
4 a  parte .....
4 a  parte ......
3a parte ......

2 /3  partes ...
Máxima ........
3 a parte .....
3 a parte ......
3 a parte .....

8.400.00
8.400.00
7.200.00
8.400.00
4.000.00
9.600.00
8.400.00
4.000.00

5.000.00

8 400.00
9.600.00
8.400.00

2.100.00

7.200.00 
12.000,00 
12.000,00
9.600.00
8.400.00
3.000.00

1.666,66
7.200.00
3.000.00
5.000.00
6.000.00

6- 7-48 
25- 8-48 
25- 8-48 
23- 8-48
19- 8-47
10-12-47
22- 9-47
20-12-46

29- 3-48

20-10-48
17- 7-48 
16- 8-48

11-10-47

8 -7 -4 8
19-12-47
18- 2-48 
29- 9-48
23- 9-48

7-10-44

12-12-46 
6- 9-48
1-10-47 
4- 1-47

20- 4-47
2- 6-48 

1 20- 5-48
14- 6-48

Burgos. 
Toledo. • 
Tarragona, 
Huelva. 
ValladoIkL 
Barcelona. 
La CGrufia* 
Madrid.

Burgo»,

Alava.
Orense*
Madrid,

Almería,

Madrid.
La CorufiA,
Madrid.
Castellón,
León.
Huesca.

Santander, 
Gerona. 
Huesca. 
Barcelona. 
La Coruh*, 
León. 
Palencia. 
Pal encía.

Tem poral
4a  parte .....
4a  parte ......

j 13.200,00 
13.200,00

M E S A D A S

D ª  E ugenia Vila Pam pilión (V.)
D a Consuelo Ortiz Rulz (V.) .....................
D a Ram ona Casán Gaspá (VJ .................
D a  M aría Pilar A lfonso de V illagóm ez

y Torres (V.) .......................................
D a F ilom ena Bernal Riaza (V.) ............
D a Ram ona Badía Naval (V.) .................
D a Concepción P lana Pere (V.) ............
D a R am ona Arlfio Ortín (V.) .................
D a B enedicta  Moros García (V.) ............
D. M anuel Rachón G óm ez (V.) ............
D a  f lo r a  Iglesias Laudeiro í.M )

Capataz de linea .........
A gente de Policía .................
Peón cam inero .....................

Cartero urbano .....................
A gente m ontado .................
A gente de Correos ...... .
Peón cam inero .................. .
Idem  id ..................... ..............
P eatón  de Correos ............
Peón cam inero ....................
Aux. Parque MóyR.M iá is* j.

1.672,90
2.700,00

745,20

1.874,97 
1.666,66 
1.341,65
1.520.80
1.620.80 

760,40
1.064,55
2.083*30

5 m esadas ....
4 1 /2  ídem ...
5 ídem  ..........

L  1 /2  íd em ...
5 ídem  .........
3 1 /2  ídem ...
5 ídem  .........
¡6 Idem .........
5 ídem  ..... ,..
¡5 ídem  ____ _
!¿ ídem' .«.•

4.015.00
7.200.00 
1.788,50

5.000,00
41000.00
4.600.00
3.650.00
3.650.00
1.825.00
2.555.00 
5090.Ce

Pontevedra
Barcelona.
Lérida.

Madrid,
Guadalajar&i
Huesca.
Huesca.
Teruel.
Cuenca,
Huelva.
Madrid,
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Nombres y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo

Pesetas
 Porcentaje

Sueldo 
regulador
Pesetas

Fecha
de que  
arranca el pago

Tesorería en 
que se domicilia 
e l  pago

OBREROS RETIRADOS  DE LAS MINAS DE ALMADEN
D. Joaquín Alcázar Rey ........ .
P- Nicasio Pedro Car&vaates Perianes...

Obrero Minas Almadén ... 
Idem id. ............... . ¡ 900.00 

1 900,00 1 1$ i 7 - i  P Ciudad Real. 
,u¿udad Real»

R E S U M E N

Importan las Jubilaciones
— las Jubilaciones de Magisterio .................. .
— las Pensiones Civiles ............... ............
— las Pensiones de Magisterio ........................
— las Mesadas .............................................
7" ios Obreros Minas Almadén

TOTAL .........................................

Pesetas

, 255.010.00 
. 184.800,00 

180.151,64 
49.851,09 
16.951,23 1.800,00

688.563,96

Madrid, 30 de diciembre de 1948.—El Director general, Feden co G. Gorord^

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Francés & Cía», S. A., Cervantes, número 
15, Montoro (Córdoba), en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
d e  h oja lata  de d iversas ca lidades 

y  tam años para  su  transform ación  
en envases para contener aceite de 

o liva , con  d estin o  a  la  exp ortación .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
eue, en el plazo de diez díás hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica en extracto la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Francés & Cía.», S. A.

Domicilio: Cervantes, número 15. Mon- 
toro (Córdoba).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata de diversas calidades y tamaños.

Países de origen: Estados Unidos, In
glaterra, Italia y Bélgica.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva.

Países de destino: Varios países. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Litografiado, cortado de piezas y monta
do para dejar transformadas las hojala
tas en envases para la exportación de 
aceite de oliva.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Córdoba y Sevilla.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Irregulares, de
pendiendo del tamaño de las piezas a 
fabricar, variando alrededor de un 5 
por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 5 
por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha' de las respectivas 
imDort ación es: Dos años.

Fundamentos de la misma: La esca
sez de este articulo de producción nado®

nal, debido a la falta de producción de 
las instalaciones existentes.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Sevilla.

Aduanas exportadoras: Sevilla, Málaga 
y Cádiz.

Madrid, 30 de diciembre de 1948.—El 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, José Núñez Iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
Sociedad Anónima «Echevarría» en so
licitud de que se le conceda la admi
sión temporal de aceros especiales (pa
lanquilla) para su transformación en 
perfiles de acero, con destino a la ex
portación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, 
en el plazo de diez días hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica en extracto la siguiente solicitud 
de admisión temporal: 
y Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «S. A. Echevarría».

Domicilio Alameda de Urquijo, 4. Bil
bao.

Mercancías que han de importarse: 
Aceros especiales (palanquilla).

País de origen: Sheffield 1 (Inglaterra). 
Mercancías que han de exportarse: 

Perfiles de acero.
País de destino: Sheffield 1 (Ingla- i 

térra).
Operaciones y transformaciones a que 

han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción: Laminación y forjado.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En nuestra fábrica «Recalde», sita en la 
avenida de Zumalacárregul, de Bilbao.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Unos 175 gramos 
aproximadamente por cada kilogramo de 
mercancía importada.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r cancía transformada reexportada: 
Unos 175 gramos aproximadamente por 
cada kilogramo de mercancía importada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Un año a p r o x i m a d a 
mente.

Carácter de la concesión: Temporal 
(un año).

Fundamentos 4e ¿a misma; Estos ace

ros han sido enviados porl a  Thes Firth 
& John Brown para efectuar una serie 
de ensayos y pruebas, y una vez reali
zados, serán devueltos a su procedencia.

Aduana designada para realizar las ím- 
portaciones: Bilbao.

Aduana exportadora: Bilbao.
Madrid, 5 de enero de 1949.—El Direc

tor general de Comercio y Política Aran
celaria, José Núñez Iglesia*.

Transcribiendo instancia extractada de
«R uíz de C astroviejo y C om pañía»,
Cervantes, número 6, Lucena (Córdoba), 
en  solicitud  de que se le  conceda la  
admisión te m p o ra l d e  h o ja la ta  d e  
diversas calidades  y  tam años para  
su transformación en envases para 
contener aceite de oliva, con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 188S: en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a ios electos de las alegacio
nes que, en el plazo de diez días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es
timen quedarían afectados por la conce* 
sión, se publica en extracto la siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace lA 
petición: Ruiz de Castroviejo y Cia.

Domicilio: Cervantes, número 6. Luce
na (Córdoba).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata de diversas calidades y tamaños.

Países de origen: Estados Unidos, In
glaterra, Italia y Bélgica.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva.

Países de destino: Varios países. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Litografiado, cortado de piezas y monta
do para dejar transformadas las hoja
latas en envases para la exoortación da 
aceite de oliva.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización^ 
Córdoba y Sevilla.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Irregulares, de
pendiendo del tamaño de las piezas a 
fabricar, variando alrededor de un 5 
por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 5 
por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivaS 
importaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: La esca

sez de este artículo de producción nacio
nal, debido a la falta de producción d* 
las instalaciones existentes.

Aduana designada para realizar las inv 
portaciones: Sevilla.

Aduanas exportadoras: Sevilla, Málaga 
y Cádiz.

Madrid, 7 de enero de 1949.—El Direc* 
tor general de Comercio y Política Aran* 
celaría, José Núñez Iglesias.



B. O. del E.— Num. 18 18 enero 1949 291

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando concurso oposición para pro
veer una plaza de Profesor Especial de 
«Dibujo» en el Colegio Nacional de Sor
domudos de esta capital.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de fecha 19 de noviem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30),

Esta Dirección General convoca un 
concurso-oposición para proveer una pla
za de Profesor Especial de «Dibujo» en 
el Colegio Nacional de Sordomudos, de 
esta caoital, dotada con el haber anual de 
10.000 pesetas y aumentos quinquenales 
de 1 000 pesetas, y con sujeción a las si
guientes condiciones:

1* Podrán presentarse a este con
curso:

Primero. Quienes se hallen en pose
sión del título de Profesor Especial de 
«Dibujo», expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional, ser menores de cin
cuenta años de edad y mayores de vein
tiuno.

Segundo. Haber desempeñado, bien con 
carácter de propietarios, igual clase de 
plazas en Centros Oficiales, ai menos du
rante tres años, o cinco con carácter in
terino

Tercero. Poseer la actitud necesaria 
para la comprensión y para la enseñanza 
de los sordomudos. Los que hubieren des
empeñado cargos análogos en el referido 
Colegio quedarán exceptuados de esta 
justificación.

2* Los aspirantes, elevarán a este 
Ministerio, en ei plazo de quince días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, si residen en la península, y en 
el de un mes, si residen en las Islas Ca
nallas o Marruecos, sus instancias, de
bidamente documentadas, con justifica
ción de cuantos méritos y circunstancias 
aleguen, uniéndose a las mismas los re
cibos acreditativos de haber satisfecho en 
la Habilitación General del Ministerio de 
Educación Nacional, la cantidad de se
tenta y cinco pesetas en concepto de de
rechos de examen, y diez pesetas por for
malización de expediente.

3.a El Tribunal, previo examen de los 
documentos presentados y de los méritos 
y  circunstancias probadas por los aspi
rantes, formulará la lista de los admiti
dos a la práctica de los ejercicios corres
pondientes, que darán comienzo a los 
quince días de la publicación de dicha 
lista en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4* Al hacer su presentación al Tribu
nal, cada opositor deberá presentar una 
Memoria acerca de la organización y for
ma de la enseñanza del dibujo a los sor
domudos, y un programa del desarrollo 
de los mismos, quedando facultado el 
Tribunal para determinar las pruebas de 
tipo teórico y práctico a que hayan de 
someterse, y aquellas otras que Juzgue 
adecuadas para apreciar las circunstan
cias exigidas en la base tercera.

5» Los opositores propuestos para el 
desempeño de la plaza convocada, se 

comprometen, por el hecho de aceptación, 
a desarrollar su labor en la forma que 
fijan los artículos 20 al 24 del vigente Re
glamento del Colegio. Asimismo quedarán 
sujetos a las condiciones de ratificación, 
en su caso, que establece el artículo 16 
del propio Reglamento.

6* El Tribunal que Juzgará el concur
so-oposición quedará constituido en la si
guiente forma:

Presidente; Doña Carmen Higelmo

Martín, Directora del Colegio Nacional 
de Sordomudos.

Presidente suplente: Don Femando
Bertrán Castillo, Vicedirector del Colegio.

Vocales: Don Máximo Rodríguez Mu- 
ñoz. Profesor de Enseñanza:: Artísticas 
del Colegio Nacional de Sordomudos y de 
la Escue:a de Cerámica; don Anselmo 
Sanz López, Profesor de Cultura Prima
ria de dicho Centro: don Luis Pérez
Bueno y don Valentín de Zubiaurre Agui- 
rrezábal, Académicos de la Escuela de 
Bellas Artes de San Fernando.

Vocales suplentes: Doña Delfina Ortiz j 
Valiente, Profesora del Colegio, y don 
Mariano Sancho San José. Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid.

Madrid, 3 de enero de 1949.—El Direc
tor general» R. de Toledo.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor de «Derecho 
político, administrativo y social» y «Eco
nomía minera pública y privada. Or
ganización de empresas industriales. Le
gislación minera, industrial y de Tra
bajo», vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas.

De conformidad con la propuesta ele
vada por ia Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, que regula el ré
gimen de selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Civiles, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo tercero 
del citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposición la provi
sión de la plaza de Profesor de «Derecho 
político, administrativo y social», y «Eco
nomía minera pública y privada. Orga
nización de empresas industriales. Legis
lación minera, industrial y de trabajo», 
vacante en la Escuela Especial de. Inge
nieros de Minas.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que con arreglo a la categoría ad
ministrativa correspondiente disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el presu
puesto del Ministerio de Industria y Co
mercio, además de las gratificaciones que 
figuren en el de Educación Nacional, para 
el Profesorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus insr 
tancias en ei Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional, en el 
plazo de sesenta días naturales, conta
dos a partir de la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañando la si
guiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada.

b) Título profesional o copia autori
zada del mismo.

c) Certificación de haber sido depura
do, si así procediera, o de su actuación 
política y social en relación con el Nue
vo Estado español.

d) Programa del aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de la disciplina 
objeto del concurso.

e) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos de enseñanza que se propugnen.

f) Relación de las actividades profe
sionales de los aspirantes y méritos adu
cidos, debidamente Justificados.

g) Indicación bibliográfica y juicio cri
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guía o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiere,

Los que se hallen prestando servicios 
con carácter interino podrán sustituir la 
documentación prevenida en los aparta
dos b> y c.» con la correspondiente hoja 
de servicios.

El presente concurso-oposición se tra
mfiará y resolverá de acuerdo con lo pro
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 dé octubre de 1940 ci
tado, y en lo no previsto en los mismos 
se aplicarán las normas del Decreto de 
14 de enero de 1933.

Los aspirantes justificarán ante el Tri
bunal, por medio de los correspondientes 
recibos haber abonado los derechos es
tablecidos por Real Orden de 12 de mar
zo de 1925 y Orden de 14 de mayo de 
1940, ó sea 75 pesetas en metálico, por 
derechos de oposición, y 10, en igual for
ma, por formación de expediente, los 
cuales deberán ser satisfechos en la Ha
bilitación de este Ministerio.

Lo que se hace público para general co* 
nocimiento.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El D3» 
rector general, Ramón Ferreiro»

Jubilando a la Profesora de la Sección 
Femenina de «Vulgarización Mercantil» 
de la Escuela de Comercio de Zaragoza,  
doña Dolores Asensio Jimeno.
Por haber cumplido la edad reglameo» 

taria ei día 23 de noviembre del año e4
curso,

Esta Dirección General ha resuelto do» 
clarar jubilada a doña Dolores Asensi® 

mo. Profesora de la Sección feme* 
nina ele «Vulgarización Mercantil» de lft 
Escuela de Comercio de Zaragoza, coa 
los derechos pasivos que por clasifica® 
ción le correspondan.

Lo digo a V. S. para su conocimienr
to y efectos.

Dios guarde & V. S. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1948.— 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuela* dft 

Comercio y Peritos Industríale*.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Adjudicando definitivamente la subasta de 
las obras que se citan a don Faustino  
Fraile Fraile, de Barcelona.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de terminación del trozo tercero de la 
carretera de Anfesta a Correá,

Esta Dirección General ha resuelto s® 
adjudique definitivamente al mejor pos» 
tor, don Paulino Fraile Fraile, vecino de 
Barcelona, con domicilio en Barcelona, 
calle Viladomat, número 12, que licitó en 
Barcelona, comprometiéndose a terminar 
las obras treinta y dos meses después de 
empezadas por !¿ cantidad de 1.303.040 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 1.447.825,39 pesetas, la ba® 
ja de 144.785.39 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre* 
ve pfiizo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condicio» 
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V, S. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Dfc 
rector general, F. A., Luis Martín de VI»
dales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pública® <31 

la provincia de Barcelona,,
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando o don Francisco Martínez 
Quesada para construir u n  ch a let para 
v ivienda y baños, señalado con el nu
mero 101 en la playa de Las Pesqueras, 
de Elche ( Alicante).

Visto el expediente incoado por la Jefa
tura ae Obra's Públicas ae Alicante a ins
tancia de don Francisco M artínez Que
dada, soiiciianao autorización para cons
truir en la zona m aritim oierrestre de ia 
playa de Las Prisqueras (Alicante) una ca- 

dedicada a vivienda y bañes;
Resultando que la petición se halla com 

prendida en el articulo 42 de la vigente 
Ley de Pinrtos, y el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demas coi respondientes 
¿ e l  Reglam ento para su ejecución;

Resultando que la petición ha íido  so
m etida a inform ación publica, sin que se 
haya presentado reclam ación en contra, 
y la inform ación oficial ha sido favorable 
¿>.1 otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para nadie en acceder a 
lo  que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta ai pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General d:- Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a aon Francisco M artí
nez Quesada para construir, con carácter 
permanente un chalet para vivienda y 
baños, señalado con el número 101, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de? 
I,ns Pesqueras, cam ino de Ruiz, en Elche 
i Alicante).

2.* Las obras se ejecutarán con suje
ción  al proyecto que sirve de base a la 
form ación  de este expediente, que se en
tenderá m odificado por las reform as que 
sé introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado, ni las edi
ficaciones levantadas en él. a fines ni use? 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
norm al utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título . 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio ¡ 
d e  tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to  en el articulo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.* Las obras se com enzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de un año, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente au
torización.

5.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante, 
de cuyo resultado se levantará acta y pla
no, que serán sometidos a la aprobación 
de la. Superioridad. El concesionario que
dará obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del replan
teo y a ingresar el im porte de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiem po y form a de modo que pueda veri
ficarse éste dentro del plazo fijado para 
com enzar las obras.

6 a Term inadas las obra?, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocim iento, extendiéndose 
¿acta de su resultado, que será sometida 
k  la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción  y vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas.

8 a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocim iento 
sie las obras serán de cuenta del conce- 
a>snar:o

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
v.genie Ley del Timbre, y elevara la lian
za depositada al '3 por 100 del im pon o 
cié las obras, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para com enzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga per 
el concesionario. • se c o n s i d e r a f  '• 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión. quedando a favor del Estado la 
fianza depositada,

11. El concesionario abonará el canon i 
de una peseta por me tro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revisadle, y 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración,.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplim iento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, al de la Ley de protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Ra- 
giamento de Costas y Fronteras, y a res
petar las servidumbres de vigilancia lite
ral y salvamento.

13. La falta de cum plim iento por parte 
del concesionario de cualquiera de las con 
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor M inistro participo a V. S. para su 
conocim iento, el del interesado y dunás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciem bre de 1948.—El 

Director general, Luis M. de Vidales,

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.

Autorizando a don Francisco M artínez 
Quesada para construir, con carácter 
perm anente, una casa destinada a vi
vienda y baños en la parcela núm e
ro 103 de la playa de Las Pesqueras 
(A lican te).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de1 don Francisco Martínez Que
sada, solicitando autorización para cons
truir en la zona marítimo-terrestre de la 
playa de Las Pesqueras «Alicante) una 
casa dedicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondientes 
de) Reglam ento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación pública, sin que se 
haya presentado reclamación en •ontra, y 
la inform ación oficial ha sido favorable 
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, con las condiciones siguientes:- 

1.a Se autoriza a don Francisco M ar
tínez Quesada para construir con carácter 
permanente un chalet para vivienda y 
baños, señalado con el núm ero 103, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de

Las Pesqueras, cam ino de Ruiz, de Elch*
2.a Las obras .se ejecutarán con suje

ción al pro;, reto que sirve de base a -a 
form ación de este expediente, que s? 
entenderá m odificado por las reloitnüu 
que se introduzcan en el replanteo. No 
podrá dedicarse el terreno ocupado, ni ! >.s 
edificaciones levantadas en él, a fines r:i 
usos distintos a aquellos para los euaLs 
es otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a cons-'-r- 
var las obras en buen estado y condicio
nes de normal utilización.

3.a Se otorga esia concesión a título de 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo di.-.puesti»

; en el artículo 47 de ia vigente Ley d*
* Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla?- 
7.0 de tres meses y quedarán terminadas 
en el de un año, contados ambos plazo* 
a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario quedará obligado a solicitar de ta 
Jefatura de Obras Públicas ia practica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la :nLv 
ma, en tiempo y lon na  de m odo que pue
da verificarse éste dentro del plazo fija 
do para com enzar las obras.

6.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de ¿«t 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pre
ceder a su reconocim iento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obn>s 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen ei 
replanteo, la inspección y el reconocí 
m iento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

9> E ico n  cesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Tim bre y elevará la fian 
za depositada al ó por 100 del importe de 
las obras, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para com enzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por él concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. Ei concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superíicio ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo direc
to del Estado y a partir de la fecha de 
la presente autoriazción.

12. El concesionario queda obligado al 
cum plim iento de las Leyes del traba
jo, retiro obrero y demas disposiciones 
de carácter social, al de la Ley de Pro
tección a la industria nacional y a to 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglam ento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplim iento por par
te del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 30 de diciem bre de 1948.—EV 

D irector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de, Obras Públicas de>
Alicante. •


